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C A C E T A  DE M A D R I D
S U M  A R !  O

Parte oñcial

Ministerio de Gracia y  Justicia,
Ileal decreto nombrando Consejero t i

tular del Consejo Superior Penden- 
ciarlo a D, Jos¿ Pedrar/osa y Mon- 
clú s, Pres hitcro .—P úpina 595.

Üti'O promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Valencia a D. Eduardo de León 
y  Pianios, Piscal de la do VaUadolid, 
Páginas 595 y  596. 

ólro  nomlrranklo Fiscal de la Audien
cia terriiorial da Yalladoiid a don 
'Justo Ruiz de Lurla y Lasauca, Pre- 
'sidenle de '‘Sala de la m isma Au
diencia.—Pó.gina 55>G.

'Otro promoviendo en el íim io  cuarto 
a la plaza de Presideate de Sala de 
la Audiencia terr itorial de Valiado- 
lid  a D. Juan Bonilla y  Goizoeta, 
Presidente de la provvn'Cial de Gua- 
dalajara.— Página §96.

'Otro nombrando Presidente de la A u 
diencia provincial de Guadalajara a 
D. Sebastián Carrió Vega y Pcfnie- 
las, Fiscal de la de T eru e l—Pági
na 596.

Otro ídem para el Juzgado de primera  
instcmcia c húsiruccicm del distrito  
del de Barcelona, a D. Pclegrin 
Benito Lauda, Magistrado de la Au- 

 ̂ diencia territorial de Las Palmas— ■
, -Págirta 596.
Otro ídem Magistrado de la Audiencia 

'{erritorial de Cáecres a D. Fernan
do Gamero Calvo, PrcsiderHs de {a 

"'provincial de Cádiz.— Págimi 5<96.  ̂
Obro Ídem Presidente de la Audiencia 

provincial de Cádü a D. Carlos Ac- 
' ^uaroni y Fernández, Fiscal del ex- 

Spresado Tribunal.— 596.
Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro

vincial ele Cádiz a D. íSiisebio Man
téala y Siiárez, Presidente de la de 

"Hiielva.—Página 596.
Otro trasladando a la plaza de Pre- 

_sidenie de la Audiencia prpviráoial.

de Ruelva a D. Rafael Lozano y  
Barbero, que sirve el expresado car^ 
go en la de Badajoz.— Página 596.

Giro nombrando Presidente de la A u
diencia proviuAial de Badajoz a clon 
FeraM o Yara y  Feugas, Magistrado 
de la territorial de Cáceres.— Pági
na 596.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la plaza de Fiscal de la Audien
cia provincial de Teruel a D. Fran
cisco Alcántara y  Merclwjn, Magis-: 
trado de- la de Badajo^.-—Página 
696.

Otro ídem en el turno tercero a la 
■plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de luis Palmas a D. José 
PiOdriguez Bercnguer, que sirve el 
esysresado cargo en la provincial de 
Tíuelva.— Páginas 596 y  597.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Segovia a D. Bibiano Garzón Car- 
mo)fa, que desempe-ña igual cargo en 
la de SantaX^der.— Página 597.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincicd de Santan
d e r  a D. José María Crernades del 
Noixxl, (jue sirve el expresado cargo 
en la .de  Scgovía.— Página 597.

Otro promoviendo en el turrCo segun
do a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Uuelva a
D. Luis Amado Reigondaud de Yi- 
Ucbardet, Juez de primera -instancia^ 
e instruedón del distrito de Santo 
Domingo, de Málaga.— Pcígina 597.

Otro ídem en el turno tercero a Ma
gistrado de la Audiencia -provincial 
de Santa Cruz de Tenerife a don 
Manuel Gandarias Blanco, Juez de 
primera instancia de Tetuán.—Pá
gina 597.

Otro iddm en el turno cuarto a Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
ve San^a Cruz de Tenerife a D. Pm- 
nión Gmjosp Arias. Juez de primera  
instancia del distrito éél Hospital, 
cíe Bilbao.— Página 597.

Giro ídem en* el turno 'primero a Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Badajoz a D. Manuel Mesa Clinix, 
Juez de primera -instancia de la ex
presada capilgl— Pág inaj vr"

Otro conviutando por destierro el res-  ̂
to de la pena aue le falla por cum-- 
plir a Adciar do Sá-nch.ez Arévalo y  
que le fu é  impuesta por la Auclien- 
cía de Madrid en! cansa por delito 
de desacato a un Agente de la A u
toridad.— Página 597.

Otro indultando a José Fernández An- 
drade del resto de la pena que M  
falta cumplir -y que le fue impuesta  
por la Audiencia de Cádiz en m usa  
por delito de Icsion'és graves^^F á- 
gimas 597 y  598.

Otro conm.utcmdo por la de ooJlO años 
de presidio mayor las penas im -  
puest/is a Inocente Ricardo Ihibio 
Montejano por la Audiencia de Ma
drid.»—-Pági-na 598.

Otros indiíÍtand.o a Toribio GaTcia y  
García y Miguel Arriba y Martín del 

. resto de hi pena de un año y  un día 
de prisión correccional que les fué  
impuesta por la Audiencia de Za-\ 
ra.goza.-—Fáging 598.

Ministerio de; Hacienda
Real dettreto jubilando a D. jirá lr^  

Piqueras y  Martín.— Página 5 ^ .

Ministeri© d© la Gobernadla.'
Reales decretos concediendo la nación 

nmlidad española a los súbdii&s 
tranjcros que se 7ncncionan.^Péüz^ 
ñas 598 y  599.

' Ministerio de Marina.
Recd ordc7i concediendo al Coro^^t de, 

Artillería de la Armada, D. L tiis i 
Buslamaitte y  de la Rocha, ki Cruz  ̂
de tercera clase del Mérito nam l, 
con distintivo blanco y pasador 
ma ^Profesomdo'L-áP'ágina 59?. t  a

Ministerio de Hacienda ""^ ^
Real orden proimoganHo por un rñe^. 

la Ucencia que por enfermo tiene 
solicitada D. José María Jarabo GuU^ 
nca.—-Págiiia 599.

Mmisterío de iKstruccIÓB P úhlim  
j  Bellas

R''o l.  o r d e n  a u t o r i z a n d o  g  Lk  r c < r 'n



ñK gdsió  1923 .. 'Gaceta'(le Madrkí.-Núm/'22(^^
íBosch y  Gimperd para que practi
que excavaciones arqr^ealógicas en 
los sitios que se menciordan,—Pági-. 
na 599.

Otra yiombrando Profesor numerario  
da Física, Química, Eistoría natural 
y  Agricultura de. la Escuela Nonncil 
de Maest^-'os de Alava a D. Francas- 
■00 Manuel Nogueras.— Páginas 599 

[ y  m .
p ira  autorizando la cwcidación y  usó 

legal de dos modelos de halarCzas, 
construidas por la. casa Sor en W is- 
tot C% de Copenhague, Página
60». ,, ..V . , I

'Adininistracion C@Ettai
Estado.—>Sul}!secretaría. — Seocidn cío 

Cmñarr.vo.-—-Participaiido a este De- 
partccmento que el Ministerio de 
IJucienda checoeslovaco ha publica
do un anuYdcio relativo al reembolso 
de billetes de Bancos, retenidos para 
ser estampillados— -Página 6»09, 

BcccMÓn de Pii.íti;oa.— Comunicando ha- 
, " bei\se adherido DPvamérca a lee re- 
\ 'solución sobre extraterritorialidad  
; en C him , adaptada en 10 de Di- 
r ciembre de 1921 por la Conferencia 

'de Lhniíación de ArraaracntOs ce
lebrada en Wáshing.íon. — Página 

■ 600.
lA.PiinitC'S eonlcn.-oi'060'S.— Anunciando el 

faUecivaiento en el extranjero del 
súbdito español Antonio Quintero.—

> Página 600.
^tracia y  Justicia .-—T ítu los de! R eí- 

•n0‘.— participando haber sido solici
tada por D. Isidro Castillejo y  Wall, 
Conde de Arenales, la rehabilitación 
del titulo de Marqués de Tiange, con

■ Grandeza de España.—-Pághia 6 Q1O. 
^Hacienda.—Direcoión general de lo,

íOanleiTcioso def Estaido-.—Resolvien
do instancias solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes- 
de las personas jurídicas.— Página

■ m i .
,< 3Iü b er .n a c ió n . —  Dirccicidn gcnerail d e  

iAdirilnislraeidn.— Citando a los int- 
tcresados en el legado instituido en: 
A'Storga {León) por doña Luisa La
gunero y Gtdjarro, sobre venta de 

] una fábrica, de horinas en* Castrodc- 
dírx {Yalladolid).—Págm a  602. 

inumclmidx) haber sido nombrado don 
Tlí̂ .fo.el Durdn Ptdís Secretario de la 
Diputacúrn pTOvincial de Málaga.—. 
Páginn 602. 

ñeni id. B. José Aragón Escaccna Con
tador de fchidos d.cl Ay^'^itaoniento 

ó de Ásiorga {León).— Página G02-. 
i'í STRUCiCi ÓN p i  jB id  G A.— iSuP s ocr 0  ta  r í a . 

Partieipamlr) haber sido nombrado el 
Trib^imal de oposicPaYúes a la plaza 
’dc Profesor auxüíar del quinto gru- 

ppo, va^anie en la Escúela Industrial 
líde Santander, y  hedjcr sido adm iti- 
‘ikos y  excluidos a las ynisinas los se- 

j  mores que se mencionan.— Página

píspo'rá0ndó que con des lino a svh- 
a las. Universidades para 

sefvieio de culhira genero.L am- ■ 
A^UacieM i^sindios" e invostígac '^-.

nes cienUficas, se líbren a justificar  
las coxUidades que se mencionan— : 
Página 602.

Rectificando la lista de opositores pa
ra proveer una plaza de Profesor 
auxiliar afecta al cuarto grupo, va
cante en la Escuela industrial y de 
Artes y Oficios de Volladolid, pu 
blicada erd este diario of icial el día 
4 del pasado.— Págirta 602. 

Nombrando a D. Enrique Arrióla Gó
mez Ayudante del talíer de nuuleras 
de la Escutía de A jíes . y oficios de 
Almo ría.— Pagvnci 60'2.

Ammciando hatearse vacante en el 
Instiíuto geJeral y íócnico de. Cuen
ca la plaza de Profesor de Gimnasia. 
F ájína  602.

Ideni haber soUcitadQ tomar parte en 
la práctica de los ejercicios de opo
sición para la provisión de las pla
zas de Profesor de término de Pers
pectiva, Paisaje y  AAiiarela, vacan
tes en las Escuelas Industriales y de 
Artes y Of icios de - Cádiz y Scviíía  
los señores c¡u.e se ni.enviortan,. los 
cuales ‘ quedan admUidos.— Página 
600.

Dire'ceidii generail de PTimera ense- 
íiB.iivx.~-i\o7uürc\\íto b irá ttora  dé lat 
Escuela graduada de niñas de Má-, 
lega a doña Elena SaEjuán López-: 
Toríbi o .— Página 603.

Desestimando los expedientes incQ.ados 
por doña Antonia. Mariné Salomó., y  
1). Coíhstcmtino Naves SacaEelL 
Maestros ambos dé las Escuelas de 
Álmozara, Ayuníamenco de San E s
teban.de la Larga {Lérida) c\i solici
tud de trQ.. îado f'uera de concurso. 
Página c q a .

Disponieiúdo se obligue a D. Celesti
no Biíján Suárez a completar su 
f  ianza^ para gcrrantía del cargo de 
EabUiiado que ejerce.—-Página B03. 

Piesolvíendo las instancias ae varias 
opositoras de 1920, que reclaman 
contra la propuesta del Rectorado 
de Granada.— Página 604.

Anunciando a concurso ¿a plaza de 
Aiixilkir. de Pedagogía, vacante en la 
Normal de Maeslqcis. de Orense.—. 
Página 604.

Disponiendo se devuelva la fianza sA- 
licüada por doña María AH-ionia Vi 
vas, viuda de D. Salvador Villarro- 
ya.— Página 604.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Pedagogía, su Histo
ria y  Rudimentos, de Derecho y L e
gislación escolar de la Escuela Nor- 
rm l de Moxjstros de Segovia.—Pági
na 604.

Disponiendo se consideren creadas de- 
finüivam erde tas Escuelas que f i 
guran con los números c¡ue se m en
cionará.— Página 604,

Nombrando- a dorrs, María del Garmerú 
Molleda Arenas Auxiliar en propie
dad de la Sección ele LoMores de la 
E sm ela  Normal de Maestras de Ge
rona.— Página 604. 

fynceAlendo a D. B m ie í  'Añó Píspert

treinta días de licencia por eráfer-^ 
7110.— Págma 605.

Nombrando a D. José Bajo üllívar?%) 
Profesor 7iU'inerario de Matemáticas 
de la EsCucla Normal de Maestros de 
A la v a .— P dg i n a 6 0-5.

Idem a D* M iguel Moreno 'y MuüAz In s
pector de Primera enseñanza de 
la  provincia de Granada— Pcígiváa 
600 . ^

AnuncíaMdo a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora 
especijl de Música de la Escuela 
Norm.-al de Maestres de Navaima.—é 
Página 600.

Concediendo a doña Aunaráda Domingo 
A-Scgurailo un mes de lice'iicia por. 
enfcrmcL— Página 60'5.

Noinbrando Inspector cíe Primera en-¡. 
señanza de Oviedo a D. Lucio Nu-. 
hero y  Rcinz.— Página 60''5. 

Concedierédo audiencia a los represen-^ 
tardes e interesados en los benefM. 
cios de la fundcicíóry instituida ém 
Moral de Calatrava i Ciudad Real) 
por doña María del Socorro Velas-: 
€0 Albclá.— Página 605.

Direeicdón general de Bellas Artes.—4 
Anunciando hallarse vacante en lo 
Escuela Superior de A.rgiritectura, de 
esta Corte, la plaza de Profesor au
xiliar del tercer grupo de la Sección 
'Artística.— Página 605.

Notas, bibliográficas de obras inipre-. 
sas en castellomo en el extranjero  
que desean introducirse en España, 
Páginp 606.

Trasladando a una plaza vacante en 
el Archivo Histórico Nacional cd Jeu 
fe  de tercer grado 73. Aníonio de. 
Torres y Gascón.— Página 606. 

F o m e n t o . — ^ S u b i s e c r c t a r í a .—  N o m b r a n - i  
do Oficial tercero de Adm inistra^  
ción civil de este Ministerio, coit 
destino a la Escuela de Ingenieros, 
Agrónomos, a D. Isidoro MiÚárV Ma-. 
liño.— Página 606.

Direceión general de Obras púMieas*^ 
Gaaninos vecinalcB.— Declarando de 
utiUdad^ púhiica los caminos vecina-. _ 
les que se indican.— Página 606. 

Ferroicarriles.— Oencesión y oo-nstrue-í 
ición.—Dispo7iic7ido se anuncíe en la 
'G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín Ofreiel 
de esta provincia la petición que el 
Banco Español de Crédito hace de- 
lativa a la cmicesión de un ferro- 
camíl metropolitano desde la Puer
ta del Bol a la de Toledo.—Pójina> 
606.

Sceción de puertos. — Gonces iones.— ̂
Autorizando a D. Antonio Mutiozd- 
bal paxa sanear una marisma en la 
margen izquierda de la ría de Orio^ 
con destino a la ampliación} de la 
industria de salazó-it—-Página 606. 

Idem a D. CaHos Iglesias Calderón 
para ocupar terrenos de dominio púx  
blico en las mmediaciones del piier-: 
to de Muros.— Página 607.

A n e x o  1 .®— ^ B o ls a .— íS u b  a s t a s ,  —  A,.p-s
M IN ISTRA G IÓN  PROVINCIAL. — • A d MI-'* 

s N IST R A G léN . M UNICIPAL. —  A^NuNCíOS^
'• o f i c i a l e s . .

A n e x o  £ 2  - F r t u t o s .
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m M T E  OFICIAE

flSliEiCm BEL CilEJS 
■ lE lilSIliS

'  S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
í>. g.), S. M. la Re in a  Doña: Victoria 

I5u^eíiiiav B; A. R; el Príncipe de Asüa- 
srxus e Infantes y demás personas do- 
l a  Augusta Real Familia, Gontinúan: 
$iii ivoAcdad en su im portante salud.

HSiSIL® DE 8R«ffl f  JIH M

IlEiALES íDiEDRETOB

Do conrorm idad ooii lo dispuesto^ 
n ol a rtícu lo  2.^ del Real decreto; 

6 de Abriil de)l co rrien te  afio 
atondieiido a los méritO'S que con-; 
burrel.1̂  em D. plusjé Pedragtosa j '  
ÍMioaotó, Presbíteros^

Yen=go eir nom brai-le Conseócro? 
Íituífar deĴ  iGonsejn iBuperiór P e n itc n -  
niarioi en la  v acan te  ipro-ducida p o r’ 
di Pfllecrm iento de D. Rafael SaíR- 
üas. . í

Dado en. S antander a dos ele -Agos- 
lo  de^init novecientos ve in titré s .

ALFONSO

tres.
ALFONSO

Eí M inistro de Gracia y Justicia,

A n t u n í o  L ó p e z  M u ñ o z .

■De conform idad con lo preveíiido 
en ol a r t íc u lo  46 do la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en pro iT iO ver a la  p laza de 
P re s id e n ta  de ía  A udiencia territo-^ 
ria l do ■Valencia, vacante po r b ab cr 
sido tam bién  prom ovido D. Antonio: 
B antiuste, a D. E duardo do León y 
RarnO'S, F iscal d'e la de V alladolid.

lijado en Santander a cinco de 
A gosto -de inül novecientos vein L -

Á-

E1 M inistro de Gracia y Jirstícín,

A n t o n i o  L ó p e z  ín U Ñ o z .

Mcrílo's y servicios 'de B. Eduardo He 
León y Ramos,

Be le expidió ol tÉtuI'O' de Liceniciada 
en DereclíO civil y canónico en 9 de 
Alay o 1885, inmnp rucándose al Colegio 
do Abogados de Miadrid m  SO de Mayo 
do L887, y liabiendo ejercido ¡la pro-- 
Lesión desde id  de Julio siguiente, pa
gando la euot-a coirrespondiente a; la 
íeLasáfleaición.'

E n . 1 889*  s o  i n c o r p o r o  a l  C o le g io  d e

AíbOfadoSv de- Las Palmas,, donde tam 
bién ejereíQ. la. profesión.

Pdn ReaL orden de 7 de Enero de 
188i9* se le nombró- Asesor de la Co- 
m-andánícia éo: A larina en la provincia 
marítima! d-e- Gran Canaria.

En 6 de-Junio de 1889, fiié nombra.- 
do Vieeseicretario de la Audiencia de 
lo CriminaL de Bi^enza* tomó' pose- 
siión eir 21 del másmo-.

En 14 de Agosto^ de ídem, declarado' 
cesante por reform a.

En 2 de Agosto* de 1896 y en virtud: 
de oposición,, nombrado Aspirante a la; 
Judiciafiira.

En el 'bienio- de 1891 a 93, fué nom-, 
brado Fiscal municipal del distrito d e ’ 
Buenavista, de esta Corte.

lEa et de 1898 a 95, lô  ftvé: del del: 
diistriiLo de la Inclusa!¿

E n  el 'de 1895 a, 97,. deí de Palacio, 
lúas la el 8 de Febrero de  este ultimo- 
año, en que resó por renuncda.

En 6 de Febrero de 1897, y como: 
AsDii-rante’ a. l a  Judlca'tura, n o m b ra d o ,, 
en, truno-, p.rim erO ', Juez de p r im e r a ;  
in s ta n c ia -  O' in s t r u c c ió n  de G n elv a , de 
ontuad iaj p o so s ió ii  en. 12 d-o íd e m .

En 6: de Abril do- ídem, Laslad-adn 
a Berga; posesión en 21 de ídem.

En 5 de. Julio de idciin, trasladado a  
.Aoiz; poisesión .en 3 de Agosto-.

En 28 de Septiembre de ídem, nom 
brado Secretario! d-e la  Aud-iencía de 
Avila; poseeión- en 26' de -Octubre.

En 4 de Julio do 1-898, nombrado-; 
Juiea de prim era inut-ancia de I i les
eas; puscsción en 15 de Agosto.

En 2 de AgOiSfo de: 1899, 'iioimbradO', 
en- coniísrión Oucial segundo- de, la Se- 
crctaría  d:o Gcbierno- del Tribu.ñal S u
premo; posesión en 31 de ídem. ' _

En 9- de Febrero de 190-0, de con-; 
fcrmidad con la Jiiuúa caiiücadora del 
Poder ,;iudicial, se le concedió catego
ría d-c Juez do ascenso.

E n 21 de Julio- -do 19-01, se le reco- 
noicG aptitud  para ser nombrado- Juez 
do término.

En id  de Julio do 1902, iionibrado 
Juez do prim era instancia d-e Avila; 
tornó posesión, en 11 de ídem.

.'En- 11 de Enero de 1904, nombradQ 
Secreíario, d-e la Inspección de Tribu-- 
noies', con la mi.snia, cate.gorí-a; pose-: 
sión- en l6 íd:cm.

En 11 de AJjril de 1906,, promovido, 
turno segundo, a iMiagisIrado- de Au
diencia pirovinciaf. • enn destina a p la
za de Secretario  de ]ia Inspección de 
Tribunales y Juzgados; pose.síón-en 19 
del mismo; mes.

resignado  como Magistrado Secreía
rio en las vis das de inspección giradas 
a divcrcais Audiencias y Juzgados, el 
excAcntívimo señor Presidente del 
Tribunal Suipremo consignó la satis
facción ron que había visto el celo, 
actividad o inteligencia des-ompeñado 
en su comisión.

'Por 'SUS .servicios exíTaoruinariO'S 
con motivo dcl bendolcrismo, en la 
visita d-e inspección al Juzgado do Es
tepa, fu ó propuesto' para una reeoni- 
ponsa.

P o r Rcíd orden, 'del Ministerio dé 
Estado d-e 30 de S-eipUembre de 1010, 
se le nom bra co-mo Magisjrado árbitro 
en las reclamaciones españo,la.s y ex- 
tranjera;S, contra el Mái^m, con .forme a 
los aiAículos iO y 11 dM Roelamenio 

. de la Eom-isión s-eíriílana de Tánger.
. E n 10 de Gutubre de lüiO- nrü:rao-:

vido,. en turno^ primero, a? Magis tra tó  
die la Auxiiiencúa territorial de Albaec-? 
te; posesión en 12 de ídem y en 111 

vd'ef rnlsmo mes fué, de. i iu g y o í. incorpo-i 
rado a la  Inspecrion de Tribunales 
haisfa SU; supresión.

En -J8 de Enero de 10.13, nonibrató. 
Abogado fívcal de la Audlenícia. de Mia-̂  
drid, pesesionáiidoue en 20 . del milano 
mes. : I

A. propueAa del Ministerio dc Grad 
ciia. y  Justicia fué nuevamento. rioni-? 
brado por Roail orden del M inlsleria 
de- Estado, fecha. 10' de Febrero^ do 
1943,. Arbitro para  las i’ccJamaciones 
bispano'ñ^'ancesas en Ma.rniO'COS. ;

En lo d:e Novinmbro dn 1913, de-  ̂
clarado excedents, a su insitancia. 
denándcS'G po r Real orden d'e igual fe-H* 
cb-a continuara desem.p'eñandoi tai c.q̂ c 
misión que se. le -conílTíó por la do íQ’ 
do Febrero para  proGeder, en iinióni; 
del Magistr-arlO' nombrado- por ül Gd-í̂  
bierna de Francia,, al A rbitraje de lasf 
redvVmaciones de súbditos -de cada; 
una de las naciones es¡paíio;la y franA 
cesa conira las ainlorldaides. de la o tr^  
en ;Mó,rruecos. cesan-da en la citada; 
comisión, por Real orden de 18 de JuA 
lio de 1914, en la que-,se le dieron las. 
gracúas por el ceilo y la Inteligvjicii3i 
con que la desempeñó. |

En 1-5 de Abril de 19:15, y ccmo: ex-4 
eeden.'íe. fué -d-osigniado parái dcsempeA 
ñar el Juzgado municipal dél d istrito  
d-e Giiaimberí, de esta 'Corte,' cmmdQ¡ 
en 3' de Biciem bre d-e 1:9:17 por b a b ^  
reingresado en la C arrera Judk-ioíl.  ̂

Por Reail orden de. 3. de ■DrcicmM^i 
d'O 1917, nom.brad’o Fiscal de la Au-^ 
di ene i a provine i al de Bilbao; p-o,s:eslóT̂  
cu 7 del memo. ' ^

En 31 de Diciembre de 1918, prdv 
rcovido a Aragislrado- dé la Audienclí^ 
de .Barcelona. ■ ' 1

'En 10 de Febrero: do 1919, no-mA 
brado Fi.scal d-e la Audiencia lerritOH' 
rial de Cáceres; poS'Osión en 14 de!; 
mismo. • ' ó

En 2-2 de Diciembre dé 1919, n'Oím  ̂
brado Fiscail de la Audiencia t;erf!to«4 
ria l do Sevilla; poscFiióo en i6  de E n e¿  
ro de 1920. ' : |

E.n 21. de Noviembre 19-21, nombi 
bradO' Rdsoal de la A u di encí a ter r fto-s! 
ria..l de VáMadolid; posesión m  i f  
DAú.eíndme del: añ0, ^

Po,r Real orden de S de bGlimre 
10,2.2, y  con arreglo iai artículo 4." defj 
Real de-crcef.o de i4  de Septiembre 'dei 
1922, pasó a. p-resfar sus servicios 69^ 
mo .Agregado en -comisión a la BubsCiál 
cre taría  del Miiii.s-terio de Gra:cia 
Justicia conforme a lo dispucst0  en  
ley de 19 de Juirlo do -iOfi.

Es Pj’ófesor de la.' Re-ál Academia 
Jujdsprudencia y L-egisila'ción; auíoí 
do la obra titulada Marruecos, m  sue 
lo, su poblaoión y su Dero-cha, y 
íla que la Junta facuR,aj.iivaí ele A:rcíii-d 
vos. Bibliotecas y 'Muscos, inform é
-convenioncia do Vlquiririla. por .la- '
cesidad y  utilidaid para  lasjBiblu 
del Estado, y  la  Real Aeadb-mia 
Oi-endas Mónáics y PoDtiicas. emitió si% 
juicio en el sonfldo de que por su 
ri-íiO se prem iara ce-a una rec-a.íri.!p'eiis.a' 
al autor, y  hecha por éste un do na ti 
VO' de ido' oj-eniplares al Estado, se ■1̂- 
di-oTon las graciaís por Real oi'den 
3-0 d-c Julio d-o lO-tO-, publi-cada en 1 

. Gace.ta, cled 6. de AgosbO' sigmlent-e. '■
En. 1015 publicó una segunda e d k
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«ion de esta oibra corregida y consi-- 
dci’abiemente aum entada í^on más de 

■ ^00  fotograibades, un cuadro ailjiamia^ 
do, otro sipiiótico, sobre división de 
iicrcncias y un maipa; informando la 
iRoal Academia de ila Hisitoria en té r- 
minois muy laudatorios esta nueva 
edición y cuyo inform e fué publicado 
>3n el Boletín  de dicba. Academia 
correspondiente al mes de Marzo 
de 1917.

Tamibién ha escrido una Miemoria 
denoíminada Historia y  organización 
'del Consejo de familia, 
f  ’Es Je.fe honorario de Adm inistra
ción civil; poir sus servicios p resta
dos siendo Juez de prim era instancia 

' do Gheilva. se le concedió la Cruz de 
feegunda clase del Mérito m ilitar; por 
líos ,|>res('iados en íMlarrueeos, le fué 

tptorgada por el .Sultán la condecora- 
■;ción de Gran Oficial de la Orden Alaos 
diiite Cheriñana, y se halla además 
■icondecorado con las Cruces de San 
’JJuan de Jerusalén y Mailta, Carlos III 
y  Miérito naval, y Medaillas de la  Coro- 
fcalción de Aiifonso XIII, Gerona, Astor- 

^ a ,  Ciudad R e n P u e n t e  Sampayo,
. ¿ád iz  y Zare;'^ • y p l a t a  y oro 

la: Cruz h

t; A.iCieediendo a lo solicitado por don 
)Tus(to Ruiz de Luna y Lasauca, Presi-- 
Mente de Sa.la de la Audiencia territo
r i a l  de Valladolid,
i Meng’o en nombrarlo para la plaza 
fie Fiscal del T rihunál expresado, va- 
eainte por promoción de D. Eduardo^ 
de León.

-r>ado en Santander a cinco de Agos
to de mil noa^ecien-ios veintitrés.

ALFONSO

fn  Ministro de Gracia y Justicia,
A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

De conformidad cnn lo prevenido en 
el artíeiilo 45 de la  ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judiciá!, en re la
ción c m  él 4.̂  del Real decreto de 30 
ílo iMarzo de 4915,

"Vengi0‘ en  promover en el tiurno cuar-. 
Jo a la plaza do Presidente de Sala de 
Ha Audiencia, lerrito ria l de Yalladolid, 
Heneante por nornhramien'lo para  otro 
ícargo de D. Justo Ruiz de Luna, a don 
fjuan Bonilla y Goizueta, Presidente de 
| a  iprovmcial de Guadalajara, que .oca-- 
p a  el p rim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.
■ IDado en iSantandei' a cinco do Agos
to  de mil novecicn‘<o;s ve in titrés, y

ALFONSO

K MioiatTO de Gnicía y Justicia,
A ntonio I^ p e z  M u .ñ o z .

necesario para La buena mac- 
""gia de A jlm inisí^^ de jus;^<icla,

Yengo en nom brar p ara  la  plaza do 
Presidente de íla Audiencia provincial 
de Guada'],a jara, vacante por promoción 
de D. Juan  Bonilla, a D. Sehastiián Gâ . 
rrión  Yega y Peñuelas, Fiscal de la de 
Teruel.

'Dado en iSantander a cinco de Agos-. 
to de mil novecientoís vein titrés. ;

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

é Accediendo a lo solicitiado por don 
Pelogrín Benito Landa, Magistrado de 
la Audiencia teririliorial de Las Palmas,

Yengo en nom brarle para el Juzgado 
de prim era instancia e instrucción del 
dis'lrito de't Sur, de Barcelona, vacante 
por jubilación de D. Rodolfo Yidal.

Dado en,^S.áintande.r a cinco de x̂ .goSi
to dé mdl nove cien Jos vein titrés.

ALFONSO

El J-.ln'.;3ivo de Gracia y Justicia,
N m o  L ó p e z  M u ñ o z .

Y e n g o  en nom brar para  la plaza dé 
Magistrado de la  Audiencia te rrito 
rial de Gáceres, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. F ernan
do Yara, a D. Fernando Gamero Calvo, 
Presidente de la provincial de Cádiz.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de rail noveciéníos veintitrés.

ALFONSO

Ei Minisli'o á t  Giaciíi y Justicia,

ANTÓN ío L ó p e z  M u ñ o z .

Yengo en nom brar para  la plaza de 
Presidenie de la  A^udiencia provincial 
de Cádiz, vacante por haber sido nom 
brado para otro cargo D. Fernando 
Gamero, a D. Carlos Acquaroni y Fer*- 
nández, Fiscal del expresado T ribu 
nal. : '

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

Ei Ministro de Gracia y Justicia,

A NTQNTo L ó p e z  M u ñ o z .

Aumgo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de; la Audiencia provincial do 
Cádiz, por haber sido también nom 
brado para  otro cargo D. Carlos Ac
quaroni, a D. Ensebio Manteóla y Siiá-? 
rez, Presidente .de Ia.de H uelj^’

Dado en Santander a cinco de Agos-? 
to de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO^
El Ministro de Gracia y Justicia

Antií3nio L ópez Muñoz

Vengo en trasladar a la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Huelva, vacante por nombramien-; 
to para  otro cargo de D. Ensebio Maii:í 
teola, a D. Rafael Lozano y Barbero, 
que sirve el expresado cargo en la de 
Badajoz.

Dado en Santander a cinco de AgossV 
to de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

.A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

Yengo en nom brar para  la plaza de 
Presidente! de la  provin^
cial de Badajoz, vacante por traslá ’̂  
ción de D. Rafael Lozano, a D. Fer-5 
nando A'ara y  Feugas, Magistrado de 
la te rrito ria l de Gáceres, donde resa la  
ta incompatible. :

Dado en Santander a cinco de A^gos-: 
to de mil novecientos veintitrés.

ALFDNBO *
Ei M inistro do Gracia y Justicia

AxN t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

De conform idad con lo prevenido  
en cil a rtícu lo  44 de la ley Adicio
nal a la O rgánica del P oder ju d i
cial en relación  con el 4.° dcl Real 
decreto  de 30 de  Marzo de 1915,' 

Vengo en prom over, en el tu rn o  
segundo, a la  p laza de F isca l de la 
ilud iencia  provincial de T eruel, va-' 
cante po r nom bram ien to  p a ra  o tro  
cargo de D. Sebastián  G arrión  Yega, 
a D. I-''’rancisco  Alicántara y M ercham , 
M agistrado de la  de B adajoz, que 
ocupa el p rim er lu g a r  en el escala-, 
fon  de los de su ca teg o ría . • : ■ 

•Diado en San tander a cinco de 
Agosto de mili novecientos yeinti-.., 
trés. , , . :
, .  \a lfq n sg '

El Mmistro de Gracia y Justicia,

' .A n to n io  L ó p e z  M u ñ o z .

De conform idad con lo preven id^  
en eil a r tíc u lo  44 de la ley Adicio
nal a la  O rgánica del Poder judi^ 
ciailj en re lac ió n  con el 8.° del Real 
decreto  de; 24 de Septiem bre de 188.9#
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; Manuel Mesa 'Ghaix, Jü  primera'' 
. instancia de la capital expresada, que 

ocupa el primiOr lugar en el escalafóii- 
de los de su categoría. :

Dado en Santander a cinco de Ages-:. 
: to de mil novecientos yeintitrés.

Vengo en prom over, en el tu rn o  
íe rce ro , a la pilaza de M agistrado  de 

Audiencia te rr ito ria l de Las Pail- 
]ma.s„ vacan te  pO'C nom bram ien to  p a ra  
o tro  cargo de D. Pe'legrín B enitof:
L ánda, a D, José Rodríguez B e re n - 
|guer, que sirve el expresado cargo  
l^n^la provincial die Huelva y ocupa 
^ rp r i im e r  lu g a r en el escalafón do 
^antigüedad de serAdcios de los de su 
l^ te g o r ía . ' ..
f  (Dado en S antander a cinco de 
Ágostio de mil], novecientos yeint:D 
tré s . . -1

1 '' ’ ALFONSO
El Minisiro de Gracia y  Justicia, '

■ A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z . ]

;;-jAccediendo a lo solicitado por don 
Bibiano B arzón  Garmona, M agistra- 
típ de la ' A udiencia p rov inc ia l de 
S an tan d er, v ■ ?

^Il^yeiigo en trasiladarle a igual pla-^ 
za/üe la  de Segovia, vacan te  por h a 
b e r  sido tam bién  trasladado  p .  Jo sé  
'^ a r í a  G rem ades.
JtID ado en S an tander a cinco de 
iAgo^to de novecientos y e in ti-  
Urés.

ALFPKSQ
- E l Minisiw) de Gracia y Justicia,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitado por don 
'José M aría Crem ades y Jim énez del 

ijNotal, M agistrado de la A udiencia 
-p rov incia l de Segovia, . 
yF Vengo en tra s lad a rle  a igual pía-, 
za de la  de Santander, v acan te  po r 
ihaber sido tam bién  trasladado  don 
B ib iano  Garzón.; y í
'óGDado en S an tander a cinco de 
-Agosto ide imilt novecientos yeinti-. 
tré^-- í /  ̂ -

ALFiONSO

 ̂ E l Ministro de Gracia y Justicia,

,  ̂ A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o .z .

/  De conform idad con  lo prevenido 
én eil a rtícu lo  43 de la ley Adicio- 
líal a lia G rg án ica  del Poder ju d i
cial,, en relación  con el 4.® dél Real 
•decreto de 30 de Marzo de 1915.

Vengo en ipromever, en el tu rno  
segundo, a !la p laza de M agistrado 
0e la A udiencia p rovincial de H uel- 
ya, vacante po r haber .sido tam bién  
prom ovido D. Jo sé  Rodríguez Be-, 
renguer, a D, Luis Amado R eigon- 
daud de Vd/llebardet, Juez de p r im e -  

• fa  in s tan c ia  o in strucc ión  dc'i d is tr i

to de Santo Domingo, de Málaga, 
que ocupa el p rim e r lugar en el es
ca lafón  de los de su caíogoría .

Dado en S an tan d er a cinco de 
Agosto de mili novecientos veintitré.s.

f' ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

.i A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

• De conform idad  con lo prevenido 
en Gil a rtícu lo  43 de la  ley Adicio
nal a la  sOrgánica del P oder ju d i
cial, en re lac ión  con el 8.® del Real 
decreto  de 24 de Septiem bre de i88'9,

Vengo en prom over, en el tu rno  
tercero, a Magistrado de la Audiencia 
pro'vinciail de S an ta  Gruz de T en e
rife, en p laza creada  por Real de-, 
creto  de 2 de Ju lio  últim o, a D. Ma- 
nuél G andarias Bllanco,, Juez de p r i
m era instancia de Tetuán, que ocu
pa el p rim e r lu g a r en el escailafón 
de an tigüedad  de servicios de los de 
su ca tegoría .

Dado en S a n ta n d er  a c in c o  de 
Agosto de m il n o v e c ie n to s  veintitrés-.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turrio 
cuarto, a la plaza do Magistrado de la 
Audiencia p)rovincial de Santa Cruz 
de Tenerife, en plaza crecida por Real 
decreto de 2’ de Julio últirnb, a D. Ra
món Gayoso Arias, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Hospital, ele 
Bilbao, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría .'
■ Dado en Santander a cinco de Ago-s-: 
to de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

xá-NTONio L ó p e z  M u ñ o z . :

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en reía-' 
ción con el 4.® del Ré'al decreto de 30i 
de Marzo de 1915, ■■ • '

Vengo en promover, fen el turno 
primero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial do Badajoz, 
vacan té por haber, sido también pro- 
moyido D. Francúscoi AJcápiara, a don

ALFONSO

El Mir.i.stro de Gracia y Justicia,
A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

ViSito el expediente Instruido con 
motivo de insitancm elevada por Ade-: 
lardo Sánchez Arévalo y López, en su-: 
plica de que se le indulte o. se le con-; 
mii'te por destierro ebresto  de la pena 
de tres años, cuatro mese;s y ocho día.^ 
de .prisión coiTeccional, a que fué coii-t 
de na do por la Audiencia de Madrid en. 
causa poir deLitp de desacato a  mi'i 
Agente de la Autoridad.  ̂ >

Considerando las circunstaiicias que 
concurrieron en el deUtO' y que ía par* ' 
te ofendida no se opone al indulto. 1 

Visóla la ley de 18 de Junio de 1870,; 
que reguló el ejercicáiO de Ja gracia de» 
'indulto: ' ■ '".'i

De acuerdo con ío informado |>pr lá ; 
Báí/a sentenciadora‘y con lo consíi'ltMS 
por la Comisión permementc deí O'óíía 
sejo de Esilladov y conformándome ébii, 
el parecer de Mi Consiejo de Minisíroé,'^ 

Vengo en conm utar por destierro, a 
25 kilómeti'ros del lugOT en que del.inT»,’ 
quió, el resto de la pena que le fált^ 
cum plir a  Adelardo ‘Sánchez Arévalói'

, y que le fué im puesta en la causa ^  
por el deli'tiq meheionados. ^

Dado en Santander a cinco dé: 
Agosto de mR novecientois veiníiitréa'.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n í ó  L ó p e z  M u ñ o z ,. ,í

VisliO -d exp edí ente inslr u ídS coS; 
m'otivoi de ínsit’anc'ia elevada por IMé4 
ifonso Fernández Lamela, en 
de que se indulte a su hijo- Josp FerA 
nándéz Ahdrade de la pena de ün año' 
y un día de prisión corréccional á  qüe- 
fué -cíondenado po r lia Audiencia dé 
Cádiz, en causa por delito de lesiones 
graves(. r  ^

Cótnsidea-'ando íque '4as pa.ír![iés agra- ,̂ 
viadas noi se oponen rJ indulto, que 
hechos ’ dáietivo'^^^  ̂ pródujerpn 
riña, causiándiose losi qué en ella in^ 
tervinieroti lesiones, que curaron kip 
defecto ni deformidad y .las pruebas 
de arrepeiitim iento del penado.  ̂  ̂

V ista la ley de 18 de Junio de 187(1,• 
que reguló el ejercicio de la gracia de, 
indulto: . ’ A , ; A

De acuerdo éon lo infoirmado^ por íá
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BaCa S£!ntenciado-ra y Cion lo consu'Iilía'do; 
por *ía Comisión .permaneníte del Gon-  ̂
sejo de Esííadoij y eonformándiome con 
el pareeer de Mi Gonsejo de Ministros, 

í Yengo, en indultar a Jiosó Perniindez 
íAndrade del resto- de iva pena que  le 
í fa lta  por cum plir y  que le fué im 
puesta en lia causa y por el delito men-;

. cionado-a
/ D ado en S an tan d er a cinco de  
Agosto de mitl novecientos veintitrés..

ALFONSO

£1 Mínish-o de Grada y Justicia,
A jsítoníO: L ó p e z  M u ñ o z .

Yisto' el expediento instruido con 
m o tlw  de instancia elevada por Ino-: 
cente Ricardo Rubio- Montejano, en siú- 
p lica de que so le indu'Ite de las penas 
de llreinta y seis años, siete mesies y 

. vein tiún  díasv de cadena tem poral a 
‘ que fuá oondenadq‘ por la Audiencia 
- de Madrid, en causa por- dos delitos 
de iníidelidad de custodia de doeumen- 
to.sv. dos de hurto  y dos de faisiñcación.

'Considerando que la parte  perjud i
cada no se opone al iiidultioi y que la 
pena im puesta resu lta  excesiva, habi
da consideración a  que el culpable no 
tuvo  ̂ c 'ba  finalidad 'que apoderarse de 
una cantidad en metálico que en obro 
c-aso cualquiera hubiera  coniStilúíd.o un 
fiiói'o delito de hurto.

Yislja la  ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló el ejercicio' de la gracia de 

dndulto:
‘ De acuerdo con lo informado por la 
■Safa sentenciadora y con lo consuitlaclo 
p'oa* la  Comisión perm anente del Cou- 

;;Sejo de Ds-dado', y conformándome con 
p l parecer de^Mi Gcnsiejo de Ministros, 
' íVer^o en conmudar por ta de ocho 
años éd presidia mayor las penas im 
puestas a Inocente Ricardo Rubio Mon-' 
.^ej,ano, en la  causa y por los delitos 
inenci0ncvdo.s'.
, 'Dado en S an tan d er a cinco- de 
Agosto do m il norvecientos vein titrés.

'ALFOxNSO

El Mhiistro de Gracia y
A n t ó n L ó p e z  M u ñ o z .

f d  expediente instruido con
.■'jíSíG-tĤ  de .instancia elevada por don 
Feli.pn ^ tir r iz  y León, PTOcuradór, em: 
súpltea^ de que se indulte a Toribio 
'G-artía y Clareía de la .pena de un año 
y un dfu de prisión correccional a que 
fué condenado por i a Audiencia de 
• taragoza, en causa po r delito CGiitra 
la salud pública.

Gónsiderando que" por su  buena con

ducta se hace acreedor el penado a la 
gracia, que s;e solicita.

Yislla la  ley de 18 de jun io  de 1870, 
que reguló el ejerci€i,o de la gracia de 
indu lto :

De acuerdo con Jo informado por la 
Sala sentenciadofra y oído- el parecer 
de la  Comisión ipermianente del Conse
jo de Estado, y GonformándiOme con el 
p'^reC'er de Mii .Consejo de Ministíros,

Vengo en indultar a Toribio García 
y. Garcíá de la pena de un año y un 
día de prisión eorreccional, que le fué 
im puesta poir la.causia y por el delito 
mencionados.

Dado en Bantander a üinco de 
Agosto de m il novecientos veintitrés.

ALFiONBO

El' Ministro cíe Girada y Justicia,
íÍ n t o n i o  L ó p e z  'M u ñ o z . ,

Vis",o el. expediente, instruido con 
motivO'- de instancia elevada por d o n  
Felipe IGlarcía y León, Procurador, en 
súplica de q u e  Ase indulte a Miguel do  
Arriba y  Martín do la  pena- de un año 
y un día de prisión c o r r e o c io n a l,  a que 
fué condenada por la Audiencia de 
Zaragoza, en. c a u s a .por delito contra la 
.galud p ú b lic a .

iGonsiderando que por su buena con. ,̂ 
duota se hace 'acreedor el penado a la 
gracia que se SiOlicita.

V ista la ley de 18 de ju n io  de 1870, 
que reguló el ejercicio' de la gracia de 
indultó:

De conformidad con lo informado por 
la Sata •sentenciadora y  oído el parecer 
de la  Comisión perm anente dc'l Gonse-' 
jo de Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en .indultar a Miguel de A rri
ba y  M artín de la pena de un año y  
un d;ía de prisión correccional, que le 
fué im puesta en la causa y por el de
lito mencionadO'Si.

D ado en Bántander a cinco de 
AgO'Sto de m il n ovecien tos ve in titré s .

ALFONSO

El Miniütro de Gracia y Justicia,
A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

BiSTEWi lE BI!

REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le cor.res- 
ponda, por el artículo 91 del Regla
mento de 7 de 'Septiembre de iñ lS , a 
D. Andrés Piqueras y Martín,, jQfe de 
Administración de tercera clase, Gon-

bador de la de prim era del T r ib u n a l ' 
de Cuentas del Reino. I

Dado ep Bantander a seis de Agost<j 
de mil novecientes veintitrés.

ALFONSO’ ^

El- Mímsti-d de Hacxen<!a,
MlGUñU ViLLANUEVA Y 'GÓMEZ.

REALEB DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gd-i 
hernación, de acuerdo con la  Gomi-f 
sión perm anente del Consejo de Es-?
tado, ■ ;.....

Vengo en decretar lo siguiente f 1̂ 
Artículo 1.° iSe concede la nacional 

lidad española a D. Guillermo Gefael 
y Feil, súbdito austríaco. * ^

Artículo 2."̂  La expresada concó-í 
sión no producirá efecto alguno hasta' 
que el interesado preste jura-mento dot 
fidelidad a la Constitución y de obe-^ 
dienci'a a la.s leyes, con renuncia dd 
todo ¡pabcillón extranjero, y  sea inq-? 
Grita en el Registro civil. r  ¡q

Dado en Palacio a veintisiete do Jú^ 
lio de mil novecientos vein titrés, j

© Ministro ?a Gobernación#
Mautín Rosales.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la GdA 
hernación, de acuerdo con la Go-mi-? 
sión perm anente del Gonsejo de Es-^ 
tado, ,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.® ISe concede la uacionáe 

lidad española a D„ Francisco Carlos 
Bey me Banders, súbdito alemán. | 

Artículo 2d La expresada conce^ 
sión no producirá efecto alguno hasta^ 
que el interesado preste juram ento de 
fidelidad a la Constitución y de obe-i 
diencia a las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero, y  sea ins;-:. 
crita  en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintisieío de 
lio 0 0  mil novecientos veintitrés.

■a l f d w s q  ,
EC Ministro: fie la GGber.aa.eíóa,

WaTíTÍN ■ RoBMjEŜ

A propuesta del Minist-fo de la Gd-j 
bernación, de acuerdo con la  Gomi-  ̂
sión. perm anente del sGonseJo de Es-?
tado,   ^

Vengo Gn decretar lo siguleniOrf » 
'Artículo 1.'' tSe concedo la  naeionaA.
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lidad espa,ñola a D. Otto Kercher 
TrumiLiGr, súbdito alemáii. ,

Ar Líenlo 2 A La expresada con ce
sión no producirá efecto alguno basta 
que el interesado preste jura-mentó de 
fidelidad a la Constitución y de obe- 
.diencia a lais leyes, con renancia de 
‘todo pabellón extranjero, y sea ins- 
x r iia  en el Registro civil, 
t Dado en Santander a tres de Agosto 
'd e  mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
r  M inist ro de H Cobr-vRación,

M a r t í n  R o s a l e s

l l S l i i  1  M IErii

REAL ORDEN
Excmo. S i*.: Yisíla l a  insíiaxida que 

: -eleva a S. M. el Coronel de A rtillería 
Jtíe la Armada D. Luis Bu'stamante y 
|d e  la Rocha, en súplica de reeompcn- 
\s a p o r  haber desempeñado durante más 
'de  seis año-s conseculiivo's, desítmos de 
dC'aráoter industrial y de .profesorado:
- iS. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Jefactu- 
r a  de Construcciones de A itilloria y lo 
censulílado por la Junta de Recompen
sas de la Arm'ada, ha tenido a bien 
eo nced e r al exp resa d o Je. fe 1 a G r u z d o 
tercera clase del Mérifo Naval, con d is
tintivo blanco, pasador lema '‘P rofe
sorado”, pensionada durante su actual 
empleo, connr comprendido en el pun 
ió e) regla 3." de la Re-ai orden de 12 
de Julio de 1915, y articulo 30 del vi-

■ gente Reglamento de recompensas en 
fierap'O de p-az.

De Real orden lo digo a V, S. para 
fpa eonoeimien-fo y efeatos consiguien
t e .  DiOiS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 do Agosto de 1923.

AZNAR

Robores General Jefe de Construccio-
- V nos de Artillería, Almirante Jefe del

í Estado Mayor Central, General Prc-
bsidente. de la Junta do Glasiílcación
[y  Recompensas de la Armada, Capi-
'¡jtán General d e l B ep artan ie n L O  do
¡iCádiiz, Inhendente General de Marina,
tliitorvcnítor' civil d e  Guerra y Ma-
■ riñ a  v d-ol Protectorado en JJarrue- , , , «  ■■

' COS.

bo Guinea, ORcial de te rce ra  clase 
de ese G entro directivo, en solicitud 
de amiplliación de licencia  por en^ 
ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de ac u e r
do con lo informado- por V. I., se ha 
servido p ro rro g a r la  p o r un mes, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
c a s o s e,gu nd o del a r tic u lo 33 d d  R e “• 
g fam ento ; du ran te  cuyo plazo sólo 
devv'^ligará el in teresado haberes a 
m itad  de sueildo.Ios p rim eros qiiiii'- 
ce días, quedando sin él los quince 
rcsfantes.

De Real orden lo digo a I. p a ra  
los debidos efectos, con devoilución 
dol expediente ■mencionado. Dios 
guarde a V. I, rñuciios años. Madrid, 
4 de Agosto de 1923.

P. D.,
BENITEZ DE LÍTiCO

EjíIuc D irector genera l do P ro p ie 
dades.

I K f f f i f f l  BE iS H K B iS  P i E I i  
5 EEiiJS S K I

REAL ORDEN^ . ,
Ilrnp. >Sr.: Yisto gi ‘expediente 

■womovido p o r D. José A laría Jara-».

REALEE ORDENES
rimo. St. : Yí’sta la  solicilud que don 

Pedro Bosch y Gimperá, Catedrático- 
de La Uii'iversidad de Barcelona y Di- 
rocitor del Servido de Investigaciones 

■ Arqueo,lógicas dsl InsEtuto do. E stu 
dios Catalanes de Barreiona, eleva a la 
Superioridad en súplica de que se le 
concecía. 'aiDtorización para  practicar 
excavaciones arqueo!ógiqas en diver
sas cuevas neológi-cas y estacioires ibé
ricas., sitas en la provincia de Gerona^ 
y fioniciido en cuenta lo que precep
túan los aiiltícuIO'S 7J y 14 de la ley 
de 7 de Julio d-c 1911 y ReglameiAo de
1.° de Marzo- do 1912, y de conform i
dad'-con la propuesta form ulada por la 
Jun ta  S-upeiuor do Excavaciones y An- 
tiigüed-ades,

S. M. el R e y  (q. -D. g\) lia .'tenido a 
bien disponer lo sigaiente:

■E” De conformida-ci con los precep
tos de los artículos 72 y 82 de la ley 
do 7 de Juiio  de- 1911 y 14 y 16 del 
Regí amonto do 12 do Marzo de 1912, 
se aulioriz'a a D, Pedro Boscli y G-im.- 
•pe-rá, coma Dirécilor' del Bervicio de 
Invésligaoiones Arqueológicas del Ins
tituto de Estudios Catalanes de B ar
celona, para que practique excavacio
nes arqueológicas ea los siguienif-cs si-: 
tiios:

;l. En la cueva ‘cien-ominada “ Can 
del D uch”, término do IJlId (GeroBa)^ 
propiedad do D. M, Gasgiiovas.

2. En las cuevas denominadas - Gau

dcl Dirch y Can de .la Figiiei'a ’̂ , en', 
lérinino rauiijcsipal de Torroelia de
Monigrí (Geron-a).

3. En las cuevas .situadasa en lá/* 
llamada “M-uiiitanya G ran”, en ei tiér-*, 
mino de Torroeilla -de .Moni,grí, deiK)-; 
mí nadas “Gau deis Osaos'b y otras dos 
sin nombre especial, Jas tres en el sitio 
canocido por “Plá de la Rá.biosa”, y 
obra lla m a d a '“Eos Giutcrn-ons”.

4. En ei poblado ibérico, llamado 
“La Fonoltcm ”, del término de Pa-is 
(Gcnona), en terreno de D. Juan Yila-^ 
plana, y

6. En la “-csíac-ión ibérica de Oar^ 
m any”, lérmjno de Regincós (Gerona), 
en forreno de D. Pedro GcíR.

22 La auiorización- que se concedq . 
se entenderá hecha sin perjuicio -do 
ios derechos 'd e  lo-s propietarios, aun 
cuand-o según inaniGesta e-1 soIioitaniCf 
es lid concertado con los- de las esiació-» 
ne-s en ¡terrenos de propiedad particu^ 
lar. , A  '

32 Todos los objetos que se en-i* 
euentren en dichas excavaciones será» 
entregados y -expu-esftos .convenientes 
m-enite en el .Mu'seo de Arte y AimboO:̂  
logia de Barcelona. ..I

4.'’ El concesionario se obliga al 
•cumplimiento.do La-s prescripciones da 
le Ley y Re-glamcnlo vigentes en la ma^ 
feria de excaA^aciones, y -espceialniénté; 
en lo que so .refiere a enitrcgar u la 
Junta una Memioria, en La que haríí 
constar les trabajos y descubrimiento^ 
re al izados-. ‘ -

5.̂  ̂ La solicitud y c;roquis .qû ' 
a-compaña a la misinla, s-erán reniMJdGií 
al archivo de La Juntap deade serái?' 
protocolizados, ya que' m  consulta- 
puede ser iiecesari^: y i

6.*" De esta ReaJl orden se, da-rárí 
traslados al Gobernaddr civil de Géi 
roña, ¡a D. Pedro Bosch y Gimperá, D iJ 
recáor del ■>Servi-cio de Invcstigac,i-one^ 
Arqueológicas del Insf.'ituto de Estii-T 
dio.s 'Catalanes de Barcelo-na ‘y  -a u  
Junfa Superior de Excavaciones. . . ]

De Real o-rden Lo digo a V. I. parsíí 
su cono-cimiento y Gifecíos. Dios guar-íi 
de a V. I, mucn-o'á años-. Madri-d, 27 de; 
Julio d€ 1923. p i

SAI.YATELI4: '
,Sedor D irector general de Bellas 

ieS, ■ i
.....

IlTno. Sr.; De conform idad con le 
d ispuesto  en eH artícuílo 49 -del 
decre to  de 3b de Agosto' de- 11 
que reoj’gani.za Ja E scuela  do Eotr 
dios Buperiore-s dúl Mugi-sferio,

:S'. 'M..el -Rey (q. D. g.) h a  íen ld ií 
a b ien  nom brar Pro-fesoi* numerario^ 
de F ísica, Quím ica, H istoria N aturtÉ  
y Ag-ríciiiltin-a de la B®civeia
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’tíe M aestros de M ava, con el sueldo 
rañual de 4.0’a'O iposetas, a D. Franctis» 
fico M anuel N ogueras, p ropuesto  por 

C laustro de la re fe rid a  E scuela de 
[^ tu d io s  Superiores deil M agisterio, 
^cdn el núm ero IQ de la  lis ia  de p re 
miación de la Secciión de Ciencias fo r-  
'm áda al te rm in a r el curso académ i
c o  de 1920 a 1921.

De Real orden lo digo, a V. I. p a ra  
su  '.conocimiento y demús efectos. 
D ios gaarde  a V. I. muclios años. 
.Madrid, 27 de Ju lio  de 1923>

SALVATELLA

Señor D irec to r genera l de P rim era  
enseñanza.

Excmo. S r .: De conform kiad con 
lo propuesto  p o r esa D irección ge
n e ra l y do acuerdo con lo in fo rm ado  
p o r  l a  Comiisión perm anente  de Pe- 

y M!cdidas, 
i  S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
v ido  au to riza r  la c irculación y uso 
legall de dos modelos de balanza de 
^forma abanico, de dos ki/logra- 
inos de alcance y au to m ática  cilín- 
^drica de 10 kilogram os, constru idas 
,^por la Gasa “Soren W isto ft C'”’, de 
Dopenibagiie, po r reu n ir las condi- 

• Ciones de sensiblllidad y precisión  re - 
^ a m e n ta r ia s ,  debiendo llevar en si- 
itio bien visiMe la m arca, núm ero y 
re sid en c ia  del co n stru c to r y el a l- 
.^anco máximO' del ap ara to .

Lo que de Real orden com unico 
a  V. E. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E. 
mucihos años, Madrid, 4 de Agosto 
a e  1923.

, SALVATELLA

^ e ñ o r Dlirector general del In s titu to  
 ̂ íGeográiñ'CO.

JnstruCciones para la contraslación de 
la báíarrza forma abanico de dos kU  

,- logramos de alcance marca WiSitoft.

D espués de h ace r un exam en go- 
^fterál dél ap a ra to  se colocarán p e 
la s  en d istin tos sitios diei p la tillo , 
¡Yfendo ¿i la a g u ja  señala  el peso 
Exacto Cíe aquéllas, hasta  su alean- 
f e  m áxim o, comprobando* división 
p o r.d iv is ió n ; la  'sensibilidad se com - 
^ p b a r á  reg lam en tariam en te , 
y L a  con trastac ión  se h a rá  sobro el 

lomo de uu  iprecinto' que debe lle- 
XV el apara to , que im pida su ap e r- 

y el poder m an ip u la r en su 
Bcanismo, con lo qpe so tendrá  la  

mirantía de que no se p o d rá  h ace r 
to sin rom per aquél.

> Además, deberá tener como acce- 
fd f io  esta bailanza una serie de p e- 
^a.s de dos kilogram os, debidam ente 
f&ontrastadas, p a ra  que en todo m o-
Spiento puedan com probarse las pe-

  ' '  "....

Lois derechos de com probación y 
m arca, dados los' m ecanism os a exa
m in ar y e.l tiem'po que necesaria-, 
m ente tiene  que em plearse en ello, 
deben ser p a ra  este ap a ra to  de una 
pese ta .

Irtstr lie dones para la cOntrastac^ón 
la balanza marca W istoft, automá
tica, cilindrica, de 10 kilogramos de 
alcance.

Después de un detenido exam en 
del ap a ra to  se com probará  la exac
titud  de las pesadas y la sensibili
dad de la balanza.

L a con trastac ión  se h a rá  sobre el 
pilomo de un iprecdnto que debo lle 
var el ap ara to , que im pida su a p e r
tu ra  y poder m an ip u lar en su m e
canismo, con lo que se tendrá la  g a 
ra n tía  de qíie no se pod rá  hace r esto 
sin rom per aquél.

Los derechos de com probación y 
manca, dados los- m ecanism os a exa- 
miinar y el tiempo- que n ecesa ria 
m ente se h a  de omp'l<^r en la ope
ración, debe de ser p'ara este- m o- 
dello do ba lanza  de una  peseta.

D eberá tener como accesorio esta  
ba lanza  una serie de pesas de cinco 
kJilogramO'S, 'debid amen te contra s ta- 
■das, p a ra  que en todo moro en (o p ’S^_ 
da cil público cerc io rarse  de la cxac- 
tiliid  de las pesada.s.

€on arre-gilo a lo dispuesto  en el 
artíciiílo 14 deí v igente R eglam ento 
p a ra  la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, deberá rem itir  el cons- 
truictor de estos ap a ra to s  a esa .Di
rección genera l 75 copias de las Me
m orias y d ibujos que p resen tó  con 
la  solicitud, p a ra  d is trib u irla s  en tre  
ilos F.iciles C ontrastes de Pesas y Me
didas.

IDlHBTMCieB CEHTRSE

«NiSIEIlO M ESIAB0

SlIBBEORBTmHk
SECCIÓN DE COMERCIO

El señor Ministro de S. M. en Praga 
participa a este Departamento, con te 
cha 9 de Julio, que el Ministerio de 
íHacienda checoeslovaco lita publicado 
un anuncio relativo al rcembols-o de 
billetes de Banco retenidos para ser es- 
tampillados, seípín el cuiail se tiace sa
ber qoe, como el reemboiso no puede 
hacerse sino por interm edio .de la Ofu 
cina de Giros Postales, y como, por 
otra parte, el reembolso directo no 
puedo ser efectuado en el extranjero en 
osla formn, el propietario  de una hoja 
de depósito que resida en el extr^anje- 
ro tendrá que encargar a un súbdítd 
checoeslovaco o a una persona ju r í
dica (Banco) que presente su petición 
y reciba el dinero. El m andatario pue
de en seguida transferir esa sum a al 
extranjero, conforme la las disposic.(o- 
nes del día.

Este procedimiento es tam bién apli- 
cablo para el reembollso de las cantida-' 
des cobradas de más sobre el impuesto:

sobre la fortuna y del impuesto sobro 
el aumento de la fortuna.

Conviene observar, confoí-me a] de
creto del Gobierno checoeslovaco de 9 
de Diciembre de 1922, que el reembol.^- , 
so no es posible sino a condición de ' 
que el interesado no esté sometido M';’ 
impuGsto sobreda fortuna o que haya; 
pagado definitivamente esos impuestos. 
Las peticiones de reembolso, cuando se-' 
tra ta  do extranjeros, deberán ser oirí-? 
gida.S' a la Oficina recaudación. (D iroc-' 
ción de Hacienda de la circunscripción i 
donde se encuentre la fortunia! o la i.na-> 
yor parle de la fortuna. Si se tra ta  de; 
Sociedades extranjeras o de 
jurídicas, son líjumbién ivslas O fiemas do 
recaudación de la circunscripción don-\ 
de se cncuen.tre la AdmiriistraciÓD do 
bienes en cuestión, ya sea el represen-*; 
lanté responsable, ya .sean 1o?í bienes., 
mismos, lla lñ á  qué añadir a ki petih; 
cion la hoja de depósito entregada al; 
interesado en el momento de lai ror,ei.i-!' 
ción de los binote's.

Si el interesiado no ha pagado íoiíoS; 
sus impues'los, Las eaiulJdac]o.s qoo 
adeude Le serán retenidas sobre las 
sumas que deban sor rno.ncion¡adais, y 
sólo percibirá el sobrante.

Lo que se b ^ e  público para cono
cimiento gene i^^  Madrid, 2 de i\gosto 
de 1923.—El S obsecre lar i o, F. Esp.i- 
nosa se los Monteros.

SECCIÓN DE p o l ít ic a

El señor Em bajador do los Es lados 
Unidos participa a e-ste D epartam en
to que, por Nota dirigida con fecha 
11 de Mayo último al Ministro norte
americano en Copenhague, se ha adhe
rido Dinamarca a la  resolución sobro 
extraterritorialidad en China adopta
da en ló do Diciembre de 1921, por 
la Gonferenoia de Limitaci()n de Ar-: 
mámenlos celebrada, en W ashington.

Lo que se hace público para cono-! 
cimiento general.

Madí‘id, 4 de Agosto de 1923.—El 
Subsecretario, F. Espinosa do los 
Mon ■ e ros.

ASUNTOS GONTENGIObOS

El C()n.sul general de España en, 
Londres participa a esto Miinisterio ct 
fallccimienlo del súbdito es^pañol Aii- 
•tonio Quintero, de veintisiete años de 
edad, natural de Las Palmas, m arino 
d’ol vapor noruego. “San Mateo”, que 
pereció ahogado el 18- de Mayo último.

.Madrid, 3 de Agosto de * 1923.— 
Subsecretario, F. Espinosa do los, 
Monicros. « ■

MINlSTEil̂  BB m m i í  iSSTíClÁ

s., TÍTULOS DEL REIN

D. Isidro Castiliojo y W all, €o7kI8 
de Arena’Ies, lia .solicitado en e.ste.kü- 
iris|terio la rehabilitación deil^híEiío 
de Marqués de ITiange, con Grandera^'' 
de España, concedido en el año de 
17Qú a D.- Juan de E s p i n ó l a ,  err 
cum plim iento de lo dií>puesílo en el 
artículo 9.® del R-eal decrelQ, de 27 
Mayo de 191^;-se señala á.!plazo



,(g a c e ta  <l,e M acincl,rJN úpi.

jCuiúoe días a p a r lir  de la publicación
:para que, dentro del mismo, aquellos 
'a  .qaionos coiiviiiierc ipuodan hacer 
óíSio, do ¿u dcreolio en relación con el 
■título expresado.

.riMadrkl’ 1.  ̂ de Agosto de 1923,

u m m m m  wkmML

n m E c m o n  üW M m m L  d e  l o  o o n ^  
' T E m m o m  d e l .  e s t a d o

Aisló este expedioiitc:
to su lta n d o  que D. Gclestino Man- 

tó ad o , en ('■; ocuiecipío de P residen te  
do (la •So,cíeii-‘id •do índustria-Ics' de 
€  í.il z-a. d o y i! pj'l a r o s, tí e M. a tí r i tí, p i :1 o 
3a declaración  tío exención del im 
p u esto  especial sobre bienes de p e r - 
■senas ju ríd icas  a favor de úichu  
íPooiedatí, por medio de insláncia sus- 
;crita en caí a Corte con ícciui i O tío 
•Scipiicmbro de 1922:
I Rosiiiltaíido que a la  instancia  so 
acom pañan  los siguieiiLes tíocnmcii- 
tíos: IP EM a tu tos -y R eglam ento tío 
tía Boeiedad, en los que aparece la 
d ilig en c ia  tío p resen tación  en  la D i- 
jiección general do R cguridatí; 2A 
fCertificación lib rada p o r el Jefe  tío 
ji.a Se c ci ó n qu i n t- a ' d o B e ne.Í1 c e ri c i a 
Mel Ministerio do la Gobernación, re- 
lla ih 'a  a la Real orden que clasRleó 
'adn Boneñconcia parli-cnlar la B ode- 
i^ad re fe rid a :
ÍA*bHBsalií.aido que según ol a rlíeu lo  
M r ide los E s ta tu to s  de esta •Sonie- 
’lclad, los fines de la misma son los cia
do sigu ien tes: i d  Yeiar por los inle- 
pesés comunes de los asociados; 2tí Fo- 
gnoúlar en cuanto sea posible la So- 
jcledad y su Montepío de jiibilaciones: 
13.® y  4tí Socorrer con donalivos a los 
Isocios. o sus fam ilias en caso tíe en- 
/fenncdad o defunción; 5tí Entablar re - 

A^iproca y am istosa correspondencia 
cu an tas  Societíatíes análogas 

|5-X'istan o so funden  en E sp añ a  o el 
|e x tra n jo ro :
l ‘ Rosuíllando que lo-si artrcu'los del 
ípiftglamento qiio im prim en ca rác te r  

la Bueicclad objeto de este exíDG- 
Aliente tra ían , en esencia, de lo cjue 
Rjigue: El artícu lo  .17 hace ila cía- 
siíicoción do ios socios; eí 18 y ios 
que lie siguen, de ios deberes y do- 
rcclios tíe dos socios; ei M , cíe los 
iiigrosos do la Sociedad, c[ue se for- 
qnan de la cuota  niensual de 1,50 
pesetas, que sa tis ía rán  líos socios de 
núm ero y cooiperativoe, tíe los do
nativos o cuotas d-G ios pro tecto res 
y /honorarios, de lo que se recaude 
0 u ia s  fiestas, donativos esipeciales 
y  de lo que obtenga por medios le- 

• gítim os la Ju n ta  d irec tiva ; el ariícu^ 
i o 27, que se refiere ai Montepío de 
la Bociedard, tí] ciiai tiene por objeto 
la  eoncGsi'ón de jub ilaciones a los 
bocios de núm ero ; el artícu lo  38, que 
fliqpone la  fo rm a do d istribu irse  jos 
ingresos p o r cuotas mensuailes, de 
lO'S que ei 10 ipor 10<0 se destina a 

3orro3 en caso de Giifermedad, 
fués a la .sa tis  face ion de los gas- 
sociaílcs: p o r locaíl, Im presos, co-- 

branzns, defunciones, ios que se lia - 
feait. pu ram en te  sociailes, y  po r ú i-  
iim^j el so b ran tp  f i j a r á  líunlO ”

6of
p ío ; el artícullo 40, que establece 
i a cu o ta  ].)ara caso de defunción ; el 
i4i5, que tra ta  deil socorro  a los en 
fermos, y el 56, que esiablece el do- 
rccilio 011 favor de todo socio que 
presente otro nuevo a cobrar el 50 
por l(j:J fíe lia cuota  tíe ingreso : 

RosuilLantío que ci tícrecho a j u 
bilación, que constituyo ei íin dei 
'Montepío, sólo corresipoiide a los 
socios de núm ero; el de i a cuo ta  
■para c ni i erro  a las íam u ias  tíe és
tos y a lia do ios otros socios in co r
porados a la Sociedad a la fecha del 
Reglam ento, y los voeocros en casos 
do enferm edad son ¡para spoio-s tíe 
n iim cro :

• Resüíltantío que la  rep resen tación  
de esta Soídedatí, cuando estab a  re 
gida p o r su Regí am ento de 23 y 30 
tíe Marzo de 1900, pidió la  decíara- 
ción de exención del im puesto es
pecial sobro bienes tíe las .personas 
ju ríd icas para  la  m ism a, no h a b ié n 
dose dcaesíím ado su petición  por no 
conceptuaTllcs de bcneficéncia g ra - 
1 L ilia  n i 'Cooperativa obrera  de so
corros mut uos, se'gún a o 11 ordo ele 26 
tíe Enero de 1912:*

C onsiderantíu que D. Celestino 
M anchado, en ¡la represen iación  que 
ostenta, tiene personalidad bastan e 
■para ped ir la  declaración  de exen
ción que so lic ita :

■Considerando que la Sociedad de 
Indu.striaie'S de 'üailzado y similares', 
de Madrid, si b ien  es cierto  que en
tre sus filies tiene algunos •benéficos 
y o tros que persiguen  c ie rta  coop-e- 
ivación de sonorros m utuos, 110 cuen
ta, sin em bargo, como ñnailidades 
exclusivas de .ella n i la ben.efi.ceneia 
ni el m utuo  auxillio 'entre ios aso
ciados, ya que, examiiiatíos los dis
tin to s  artícuHos de su Reglam ento, 
aparece en p rim er térm ino  como 
uno de IJ03 princiípalcs fines que le 
estón a'Signados el m ejoram ien to  de,i 
grem io de calzado, que 110 está cons'_ 
t i i u í d o s óíl o p o r  ob r e ros, y a d e m á s 
ique no es ajeno al objeto sociaíl el 
recreo  de los socios, puesto  que la  
íSoei’cd.ad celebra figstas, ni tam po
co la  finaílidad tíél üacro e.s ex tra -  
ñ a  al cpnI.eiiido de 1 á Sociedad, co
m o  uo deiTiúestra el derecho de, ios’ 
asociados a p erc ib ir el 50 po r fGb 
de las cuolas de en trad a  de los sp - 
clo,3 que p resen tan  p a ra  su ingreso 
en la  Sociedad: ^

'Considerando que no obstan te  el 
razonam iento  an te rio r y p o r lo que 
so rcílore al Montcipío tíe ju b ilac io 
nes, que co'iiÁtitnye una especio do 
Sección de la  .Sociedad, con ■perso
nalidad b astan te  definida, puede es
tim arse  que el fondo que fo rm a su 
capitai, destinado exclusivam ente a 
coTioedcr ipensiones o jubilaciones a 
los asociados cuando p o r razón, de 
su edad no pueden ya subvenir con 
su trab a jo  a la satisfaoción do fsus 
necesidades, reúne las condiciones 
que exige la  le tra  G del a rtícu lo  1.'' 
de la ley de 24 de D iciem bre de 1912 
p a ra  gozar de ía exención del im~ 
puesto'^ especial sobre bienes tío las 
p e rsonas juríd icas, por im plicar e¡l 
M ontepío una verdadera  co o p era 
ción tío soíÉoaTOis miiiiuO'S: 

iGonsiderantío que si bien el 26 tíe

E nero  tíe 1912 se desestim ó la pe
tic ión  tíe exención p o r lo que hace 
a esta  'Societíatí, sin d istingu ir en tre  
la  núsma y su Montepío de jub ila
ciones, fué debido a que en aque lla  
fecha sólo estaban exentos de este 
im puesto ilas Gooperativas obreras, 
d e s  o c o r r o s m u t u o s , y 11 o y , p o r vi r 
tud  de lO' dispuesto  en la le tra  G tíel 
a rtícu lo  1.  ̂ de la  ley de 2 4 tíe D i- 
inem bre de 1912, gozan de dicha 
eienciión todaíS das C ooperativas de 
'socorros m utuos, aunque no sean 
ob reras, .por cuya razóh  es ap lica
b le  la exención ail repetido  Monte-., 
pío, conform e a /la legislación v i
g en te :

C onsiderando que este expediente 
C'stá debidam ente  docum'Gntado y  
que la  com p'ctencia p a ra  resolverlp'. 
rad ica  en esta D irección generad» 
(por delegación del excelentísim o S'C_ 
ñ o r Ministro, de H acienda, porque, 
así lio dispone la  Real orden de 21 
do Octubre de 1913 para/ los casos 
que, com o el xuesente, ni ofreceii 
duda  n i en trañ an  in rpo rtancia  
trao rd b ia ria ,

La D irección general ele lo G.on- 
tencioso del E^tí.ado acuerda  decla- 
r á r  que Gil caip itail de la Societíad de 
In d u stria les  de GálZ'ados y simila-. 
res, de M adrid está su je to  al im 
puesto especial sobre bienés de la.s, 
personas ju ríd icas, y qué el fondo 
propio del Montepío de jub ilac iones 
de esta Sociedad está exento do tíi-Y 
cho Im puesto.

Dios guarde a Y. S. m uchos año^s. 
IR ad r id, 4 tí e Ju l i o d o J  9/2 3.— lúl Di
rec to r general, A. F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Ma-.

d r i e .  “  ,

Vis i o osle expediente:
Resultando que D. Casimiro Pelle

jero  pidió la declaración d-e exención 
del ánipucsto especial sobre bienes; 
de las personas jurídicas en favor del 
noqpi'bal de San Jerónim o y Colegio 
de Santa Isabel en Marchen a, m edian- 
fte instancia que no aparecía justifi-; 
cada con documento alguno y fué de
vuelta a la Abogacía dei Estado: 

•.Resultando que por acuerdo tíe este- 
Centro direciirvo de 29 de Junio tíe 
1912 y por otros do.s pasteriores, algu
nos de olios tíobídarncnte noti-fica.dos, 
se requirió la presentac-ión de los do-  ̂
cumentos necesarios para acreditar el • 
destiino' o laplicación tíe los bienes al 
objeto be'néfico de ambas inslitucio-; 
nes, y el traslado de las Reales órde
nes que los clasifican como de beiie-' 
ficencia part.icular, sin que, no oI)S- 
tanin  dél largo tiempo transcurrido, 
se haya aportado dichos docum ontos:’ 

GO'iisiderando que es requisito p re
vio e indispensable para hacer la de
claración de exención a que se i^efie-. 
ren los artículos 4." de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, y l.^^'loíra F  
de la ley de 24 de Diciembre do' 1912 
la jus-tiflcación para acrediilar el des
tino o aplicació.n tíe los bienes al ob
jeto benéfico, y el (raslado de la Real 
orden de clasificación de beneríceiicia 
hecha por el Mini-sterio corrospon- 
tíiente, según previene el páiTaío se
gundo, núm ero q del aritículo 193 del
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/Re-gfliamen'lo de 20 do Abril de 1911, y 
el pdrra-fo segundo del número 3 del 
artículo Id do la ley de 24 do Dio-iem- 
Îrre de I'9i2, rieqaLsitos que, 'como es 
ylsto, no se han llenado en el p re 
sento caso:
■’ Considerando que en virtud  de la 
compeilencia auribuída a esta Direc- 
:^i6n general, por la Real orden de 21 
de Octubre de 1913, dobe acordar por 
delegaciún del Excmo. Br. Ministro do 
'Hacienda lo que proceda en esta clase 

cspcdierites, 
í La Dirección general de lo Con ten- 
'cioso dol EiMado. en visla de la falta 
de prueba de que adolece este expe
diente, acuerda que no ha lugar a la 
deciíaracíón de exención del impuesto 
lesipeciail sobre bienes de las personas 
jjuríd'icas pedida a favor del Hospital 
ide S-an Jerónimo y Colegio de ;Sanla 
'isabcfí de Marciiená. " ’
t Dios guarde a V. S. muchos: años, 

■pid, 14 da Julio de í 923.—El Di- 
3r general, A. Fidalgm

eñor Delegado de líaolenda en Be- 
villu

Í O m  D E  A D M I -

M í B r m m m m

Instruido e’l expcdien'iO especial •oue 
aeterm ina el arlíenlo G7 á& ¡la insirue- 
cióH 'de 14 de Marzo, de 1399, sobre 
.yén/’o, de una. fábrica do harinaa  s itúa- 
',6a en. Gasítrodezg^ (Yalladolid), ceiTes- 
'|)ondient0 al legado irisf Huido en A.s- 
’̂ orga ^(León) por doña Luisa Lagunero 
íy D'Uijarro; en cum pltoionto del iró- 
;mile 1.0 del artículo 57 de diebo texto 
fjlegaig se cita, per un plazo de quince 
¿idías, a los inleresadesi en la Fundación, 
í̂ . íiu de que aleguen l a s  reclamaciones 
ípen'íino'ntes a su dorectho, .para lo cual 
;,tendrán de manifierólo el oxperliento en 
l!<a Sección del R:amn de, es fe Mi ni d i o. 
t-«Madrid, 3 de Agosto de 1923.— L: 
e^ec 'iór gen eral, M. I-royueIa>

^^-,;^abieB;do sido nondirado: D. í^fa.el 
ttourán Pulís iSocretario de la D iputa- 
*§5idií iprcviTIcial de Máláiga, se .publica 
■iponfoírme pTeviene di Eoglamerilo de 

de Dic-ieniibre de 1909.
^ ,p a d r id ,  G de A,go.stO"de i'9’23.—El Di- 

Manuel Hoyu8:la.

Xi:Habiend.o sido nombrado D. José 
í®ra.gón Escacena iLoruador da fondos 
;‘d)el AyuntamJ^onlo de .Astorga (León)r 

pub íka  con forme previ;n^¿.^| Kegla- 
vmen'D de 3 do Abril de 1919.
I  Madrid, 6 de A:mvío de 1923.—El .Di. 
rector general), Manuel Iloyuola.

« 1N1SBS10 m ISTKPñeiít f 
1  m . M  M I E S .

i  En ftíjrñrJiraíf.-Tito de lo- dí.spiicslo
a il l t e í  d ^  ;14. R eiM ax ^íOilu

oposiciones de 8 do Abril de 1910,
Esta Subsecretaría hace priblico lo 

sigu ien te :
1.® 'Que el Tribunal de oposiciones 

a la pllaza de Profesor auxiliar del 
quinto grupo, vacante en ia Escuela 
Indiidlrial de Santander, fiié aproba
do con fecha 17 del corriente mes, y 
lo .con.sLif.uyen los sorioi'cs siguientes:

Presidente, D. Emilio- de la Torriem  
te Aguirre, Direelor de la Escuela.

■Vocales: D. Santiago AraiztOígui Sa
ra sola y D. José Fernóndez y García 
.Briz, Profesores de término de dicho 
Gen tro.

6iiplenf,esí D. Francisco Mirapeix 
Pagós, Profesor de térm ino, y D. Se- 
\^cro Bimavllla Bagastibolza, Profesor 
agregado de la misma Escuela.

2.®' Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria lian presentado sus 
soliedudes y acreditado reun ir las 
condiciones legales lo:s aspriantes don 
Antonio Lam-era GorX.igi.iera,, D. Félix 
Astiigarra. García, D. José Antonio He
rrero, D. ALktor Diez Puente, D. F e r
nando Mirapeix del Corro:, D. Jesús 
Gúin-oz Segarra, que quedan admitidos 
a i a oposición,

uQuedan excluidos: D. Juan 'Gonzá
lez SaHomón, por no presontar la hoja 
de serviciOiS en justificación de sus 
condiciones, y D- José de Cavia y Agui- 
rrov por no_ presentar documento al
guno júsnucativo  de su capacidad 
legaJ.

JDcsde la publicaión de este nnun- 
cjo en la Gaceta de ¡Haurid empeza
rán a contarse los térm inos a que se 
reíleren los artículos 14 y i5  deí cita
do liQ.glamenio de oposieione.

Madrid, 2d de JuHo de 10^3.— El 
SuhsrmvtaTio, AngiiRa.

I Eicvvur.:? a este Ministerio las pro
puestas razonadas acerca de la ínver. 
sión que ha de darse, a las cantidades 
asignadas en presupuestos con desti
no a subvenciones a ¡las Universida
des pura el servicio de cu ltu ra  gene
ra, ^ampliación, do •estiidio.s e investi
gaciones cientíñeas, 

yS. M. el Rey (q, \D, g,Y m  h a  ser
vido disponer que., con cargo al ca- 
pít.ulo 19, auífcuilo único, concepto 3.® 
del presupuesto vigciife, se libren a 
j US t ib dar Oas sigiiioníes can Edad es a 
las Unlvú-Dskladcs y  EablUíaéos que 
a continuación se ineDcionaii:

Barcelona: D. Marrano gauanova, 
75.200 poseías.

Granada: D. José García Orejón, 
36:109 peseras.

M adrid: D. José flartínez  Ibáñcz, 
154.090 pesetas.

M urcia: D. Juan  Cierva López, pe- 
S'oias 22.200'.

Oviedo: D. Rafael A. Borbolla Lo
pe/, 2.2.200 pesetas.

Salarhanca: D. E leuferio ¡Población 
Rabadán,. 20.494 pesetas.

Banli.ago: D. Gesároo Vázquez Mar- 
.Xínez, 39.007 pesetas.

(Sevilla: D. Antonio- FGTná.n-dez
Arroyo, 35.890 poseías.

ámlGiicia: D. Ricardo Erugada Mira, 
59.589 poseías.

Zar-agoza: D. Mafias Bergua O iiv#h 
08.001 :peseías. G ^

• ■ Do iiool ..Qxúm: .cQm\^nwsiú^ el

iSr. Minist.io lo digo a Y. S. pa.ra 5>u 
con< Ti miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. m.uoho;s años. Madrid,, 
27 de Ju'Iio do 19-23.—El Bubsecrcía-' 
rio  interino, .Weylor, j
.Beñor Ordenador do Piigos por ObID 

:v:^cruim de este M inisterio.

Ea la lista  de opos-iíores p a ra  pro-» 
v e e r • una p laza de P rofesor aux ilia r 
afecta ai cuarto griTpo, vacanto en 
la Esouela In d u str ia l y de Arles y 
Oíioios do Yailado'lid, publicada en 
la G a c e t a  del día 4 dcl -corricnlo- mes  ̂
de Ju lio  resuufó confundido  el nom-.' 
6 ro  -del opositor D. Eusobio Mayo 
Fernández, ñg u ran d o  con el nn-mbre 
■do D. Eugumio Mayo Foruández.

Subsanado este oinor, se publica 
p a ra  los efoctos ooortunos. ^

Mtifíria, 28 de Ju lio  do  TIT'
S r r l r ' r r ' ario^ Anguif a,

■S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a b ien  nom brar, en  virí ud do yum-r 
c u r s o ,  a D. E n r ic íu o  A rr icu a  G ó n ie n  
A yudante del ta lle r  de m aderas ch 
la Ene u Gil a de Arlos y 'OFcios de AL 
m ería, con el sueldo anual de 1.5Ü-0 
pesetas. '

De Real orden comunicada, po r eh 
señor M inistro lo digo a v. B. p a ra ' 
su c o n o c i-r n ie iito  y  dem ás efecíos. 
Dio.s guarde a Y. S. .muchos año?L 
M a d r 1 d , 2 8 g1 c J  u  1 i o d c ;1923. — ' El 
S ubsecretario , AnguHa.
Señor O rdenador de 'P.agos por oblD  

-gaciones do esto M inisterio.

Mévilos y  servicios dcl 7iomhrado>^
l ía  cursado  ilas enseñanzas prác^^ 

ticas del ta lle r  -de m aderas de la Es-^ 
cuela no Artos y Oñcios do Almo-* 
ría , hab iendo  obienfdo la califica
c ión  do robrecalicnto y prem io. I 

O perario tcrnnororo ' deil expresado; 
ia llo r. ^

Ha [reb a jad o  corno oficial cbanisn" 
fa on el ta lle r  de :D. Jo aq u ín  Brcy.' 
tonos C astillo; como oñoial cucar-' 
gado do los trab a jo s  de caripintcríá- ‘ 
en los asíilloros sitiiados en el p u e r
to y como ofi'Cial en el í.allor do don 
R icardo Rubí -Ciliazas, m aestro  c a r-  
pinLcro ebonista, todos do .Almería,;

Be halla ygjcaMo en el Instituto 
inoral y Lórnico do Cu'Onca la plaza do 
Prcfosbr do la  is,signa tura do Gim na
sia, que ha de praveicrse por e'Oacurso: 
conforme a lo dispuosla en la Real ox- 
don de 9 de Octubre de 1920.

Ihieden optar a olla los que reúnan  
las condiciones -siguientes: 

i d  f e r  español. ’ ' ' ■
£.“ .(No haRarso inliabilitado- para^' 

ejercer cargos públicos... '
" ,3J Hüjbcr cumpliidiO'■ volnl.ió.n años: 

do edad, y _ ,  ̂ l
4.'̂ ' Foseer el titulo d-o . LlconcíadA 

o Docíoo: en Medicina y Girugia, üjáim  
dosio- como icondición p referen te  J a  
tenor el tí.tulo .de Profosor de Gimn.a-! 
sia con arreglo a  las disposiciones vi-é 
gentíos, ^
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 ̂ Los aspirítotes elevarán :^us solici- 

tod.es, aeompañiadas de lo's^^eeviixieiitos 
Ijrie aerediten Jos tófremos aeies anen- 
fei'onados, a este Mánisterio- y •precisa-; 
^ e n te  dentro der plazo ímprori’ogable 
íde veinte días, a eontacr desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a g e -  
frA DE M a d r id .
; Esóie anuncio se publicará en Jos 
’BMetiñes ú fm ales  de las provincias 
y por medio de odie toe nn todos los 
^tablecimionihos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual so advierte 
'para que las autoridades respectivas 
dicpongcn que así so verilique sin más 

■ ©cviso que el presenfiO.
, Madrid, d i do Julio de 1923.—-E1 

^í$ubsecretario, P. A. W eyler.

t i

'i

ü?

 ̂v^n  icunipilimionto de lo que idlspo- 
fie el a rtícu lo  14 del Rogílamento de 
oposiciones de s  de  Abriit do 1910, se 

ace s a b e r . q u o los a  s p i r a n t CiS q u e. 
|i.an soilicitado to m ar p a r te  en la 
p rá c tic a  de los ejoTcieios de o pos i-' 
p ión  ípara la p rovisión  do Jas plazas 
de  P ro feso r de térm ino  de P erspec- 
itiva, P a isa je  y ,A.ciiarela., vacantes 
ion ’las Escucílas In d u stria le s  y de A r
te s  y Oiíl'oios de Cádiz y Bevilla, 
Anunciadas en la  G a c e l a  :d e  M a d r i d , 
ídefl d ía  10 de Noviem bre de/lO lO  y  
que  reúnen  Jas circunsianciias evig'i- 
y-as, 'quedando .admitiGlos, son Jos sí- 

' i ! ¿ u ie n te s ':
{ ¡P. Angal Aldail H ernández.

■ D. F rancisco  P rie to  Sanios, 
p . M iguel L atas Benedé.

■; Id . E n riq u e  Casbilla M artínez.
' D. G regorio D uran  Lillo. ■  ̂ •

;D. M auro O rtiz de ü rb in a  y ü r l -  
7® arrcn.

,D. César Ailvarcz Oumonf..- 
D. Angel Fuente Sáncliez. :
D. José Grdóñez Yalldós. 
p . Conradoi SáncJiíCz AMrona.
D. M ariano Izquierdo Yivas.
D. Ai a m iel Jo rre to  Alad, ron  a.
D. E duardo Badenes S acram ento . 
D. Jo aq u ín  G arcía de A lcañiz y  

érez.
JDI. Jos'ó Alúñoz G arcía.
-:D. F rancisco  P ayá Sancliis, 
p .  José R-obledano Torres.

José AíBmrez Lozano.
O. Sáturnino Gircuéndez Caniego. 

ID . A'íetor Gris Cortés.
|D. Aianuell Aílendía Santos.
:0 . Alar i ano C alleja Ragel.
D. Eduarxlo Riuiz de Somavia.

 ̂ 10. FranciBCo P a te ro  v d ’Etc.beco-

D, Jo sé  G arcía BeJizón.
;D. Joaquín FemaiidG Estríngana.
:D. Ila íae l B rau  M artínez.
íD. Herm enegiM o íEanz González.

- U . F é lix  La cárcel A parici,
^Quedan oxcluídois: D. M anuel G ar- 

ílcla Rodríguez, joor no ju sM lcar su 
pcapacidad le g a l ; d o ñ a 'T rin id ad  Arias 
^ iinacero , po r p re s e n ta r  su instan/- 
?cia Ju e ra  de plazo.

Desde la ipublicaeión de este aniinl. 
íMo en-Ja G a c e t a  d e  Aí a d r i d  enrpezBB- 
^án a contarse Jos Jérminos a que se 
Jefícren los artirulos 14 y 1:5 del cita
do Reglamento de oiposiciones. 
u No se pvrblioa Ja Jista del Tribunal 
Ijfbr no iiaber sufrido modificación 
siguna y haberlo sido :ya onoriuna^

. Madrid, 4 de Agoisto de 1;9'23.~-Eíl 
Subsecretario , A nguita .

-be  ^m m E ^  
- E m B m ñ m z ñ

ARsto el expediente incoado  p a ra  
p ro v eer p o r concurso  especiál de 
draslado  la p laza  de P ire o ío ra  do Ja  , 
E scu e la  g rad u ad a  dé n iñ as , n ú m o - j  
r o  7, de M álaga, y  la s  so lic itudes I 
p re se n ta d a s  p o r las a sp ira n te s  doña 1 
'Em ilia Alvarez Aíarcos, núm . 950 
del E sca la fó n  genera l del A lagiste- > 
rio ; doña F ra n c isc a  D ibo rt Gano^ ■ 
núm ero  582; doña Alaría de los A n- i 
ge les A zpiazu, núm . 2.335; doña 
M aría  de la G loria  Ruiz S a n ta su sa -  : 
na, n ú m e ro  2.522;; doña E lena  San- 
ju á n  L ópez-T orib io , núm . 337, y : 
doña Alaría del Pmsario E nsebio  
D elgado, núm . R38.

T eniendo en  cu en ta  ^que doña 
E len a  S an ju án  Lópoz-Toribio, ade
m ás de las condiciones i J  y 2.», 
reúne  la p re fe ren te  de e s ta r  inciluí- 
cla en las 3.y y 6.b

E s ta  D irección genera l, de a cu e r
do con los a rtícu lo s  87 y 88 del E s 
ta tu to , ba, re su e lto  n o m b ra r  D ireo- j 
to r a  de la E scu e la  g ra d u a d a  de n i -  Jj 
ñas, núm . 7, de M álaga, a doña E le 
n a  Sanji^án López-Toribic), y  q u e , a 
ios efec tos del p á rra fo  segundo del  ̂
m eñcionado  a rtícu lo  87, te n g a  ca 
rá c te r  p ro v is io n a l dicho n o m b ra - , 
m ien to , debiendo c u rsa r  las re c ia -  ij 
maciones,, si las bub iere , las Séc- ■ 
iCiones ad m in is tra tiv a s  de P rim e ra   ̂
enseñanza, en la  m ism a tech a  e n  - 
que  te rm ine  el plazo reg la in en ta rio  i 
de diez días, a fin de que  se p ro ce -  ̂
da en segu ida  al nom bram ien to  de- ; 
fínitivo.

Lo digo a Y. S. p a ra  su  conoo!- r 
m ien to  y dem ás efectos. D ios / 
g u a rd e  a Y. S. m uchos años. Ma- ; 
d rid , 5 de Ju lio  de l9 23 ,— El D irec -é  
to r  genera l, N ácber.
S eñor Jefe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P r ip ie ra  enseñanTza de 
Alálaga. .

lo  ordenado se lim ita  a t r a s la d a r  la  
iregentada por la  A íaestra al núc leo  
p rin c ip a l;d e l Alunicipio.

E s tá  D irección g en era l ha  re su e l
to  desestim ar lo s  refe rid o s expe
d ien tes. Lo digo a Y , S. p a ra  su  QO-é 
nocim iento  y efectos con sig u ien tes . 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 6 de Juilio de 1923.— El Di
re c to r  general, Kóclier.
¡Señor Je fe  de la Sección A dm inis

t ra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  d e  
 ̂ L érida .

Y istos los expedientes incoados 
p o r  d o ñ a  A ntonia  M ariné Salom o y  
D. C onstan tino  Navés Sacanell, 
A laastros am bos de las E scu e las  de  
A lzam ora, A yuntam iento  de San 
E s te b a n  de la S arga (L éaida), y a l
ta s  en  el segundo  escalafón , en  s o 
lic itu d  de tTaslado fu e ra  îq con-. 
cu rso . .

R esu ltando  que no jnbrados los r] 
so lic itan te s  en tu rn o  de in g re so  de 
in te rin o s A laestros de la s  E scue las 
r iiiita rta s  de A lzam ora, fu ero n  é s ta s  
p o r  m odificación del a rreg lo  e sc o 
la r , d ispuesto  por .Real orden de 30 
de D iciem bre ú ltim o, convertidas 
e n  m ixtas, quedando la  del M aestro  
en la  m ism a entidad  de A lzam ora 
y  la  de la  Aíaestra tra s lá d a d a  a San 
E s teb an  de la  Barga, cap ita lidad  del 
A yuniam ienío , tam bién  como m ixta .

Añsto el caso qu in to  del a r t íc u 
lo 90 del E s ta tu to  del A lagisterio 
de 20 de Ju lio  de 1918, v igen te  a 
la in ic iac ión  de estos expedien tes.

C onsiderando  que no se t r a ta  de 
g raduac ión  de E scuelas n i de su-r 
p resión  dG .n/inguna. de .qllaSj y  gm;©.

E n el recurso de alzada iiiterpuestOF 
por D. Celestino Buján Buárez coñtrgi' 
orden de la  Dirección general de P ri- 
rnera enseñanza, la Asesoría ju ríd ica  
em itió  el siguiente inform e:

“ limo. S r .: ATsto este expediente, y 
'Resuiiando que con fecha 12 de En©-; 

ro  últim o la Dirección foneral de Pri-: 
m er’a 'ein’señanza dictó acuerdo ora«-í 
.nojndo que, de conformidad con lo áis-? 
puesto en 'Cl ■artiículo 7.^ del Regla-A
m ento de Habilitados de 30 de Abril 
de 19Ú2, el Br. D. 'Celestino Buján te-- 
nía que elevar al 5G po r 100 del im
porte líquido de la  nó.m.ina ntensuaj 
Ja fianza a l 10 por .100 de tu misín» 
que b as ta  entonces tén ía  constituldíé 
p a ra  .garantía del iMenido nargo de 
Ifabilitado que ejercía para  los M aes
tro s  ú e  los p a r t i ^ ’s ude Arzúa, MuroSí 
Noya, Padrón y íSaníiago:

Resultando que contra la  referida 
orden recu rre  en alzada -el interesa^ 
do, por escri.to de feéha 1.9 de F ebre
r o  de 1923, en el que pretende Justi- 
¡ficar su 'G ondie ión  de Maestro, naoio- 
nal, con ddfej^entes copias do escritos 
y  acuerdas, y  c o n  u n a  Itoja de ’servi- 
cio.s quo acom paña:

Resultando que en  9 de Alarzo ú lti
mo inform ó Ja Sección A dm inistrati
va de P rim era enseñanza de La Go- 
ruña, m anifestando que el Sr. Buján 
no se halla sujeto sal descuento regla
m entario  para el fondo de la Jun ta  
do Derechos pasivos del Aiagisterio 
inacionál prim ario, n i ¡se encuentra eb 
situación .de excedente como Aíaest'ro. 
de Escuela nacional, ni puede ser coit- 
siderado como Aíaestro de* Escuéla na
cional en aolivo n i en situación de 
j,ubilado,í

Gonsklerando que, 
m anifestaciones del interesado en su 
escrito  do recurso y documentos que 
Je .acompañan, para  la deternilnaoioq 
de la verdadera"íSituación .del Sr. B u
já n  deben ser aten di das linicarnento 
Jas terminante.s manifestaciones de la 
Sección A drninisirativa de Primera) 
errseñanza de I.a 'Goruña, que de 
imanera concluyente dice que el señor 
B uján  Suárez ni es Aíaestro ju b ila ’̂ 
do, ni en activo, ni aun figura en 
fuación de excedencia:

iGonisiderando que, «egiin l o . dis-t 
rpuesto en el ‘artículo 7.  ̂ del Regla
m ento de ílabiiHados de 30 de Abril 
de 1902, cuando la  designación ae 
Habilitado recan en persona extraña 
a l Alagisterio, la fianza ¡será igual al 
50 por 100 de una mensualidad,

L a Asesoría ju ríd ica  estim a qué, 
a'áfíifiicamdo el criterio ^sentado por eí 
an terio r acuerdo de la Dirección .ge-í 
boral d© Priniiera oBsañanza de 12 
Enoro ú U i q i o ^ ^ e  obliga

; i ) I
a pesar de las



■,' 8 Ag’os'to  ̂1923 "Gacefa cíe Ma^rid.-Núm\^2:l;
T>. Gelésti.n'O Büján 'S iiam  á comple-'^ 
la r  su fiaraza para  g-aráiitía del cargo 
de IJabililiado que ejerce hasta el im 
porte del 50 ¡por 100 de la que re- 
preserita¡n la’s nóminas mensuales de 
ios Maestros do los partidos corres
pondientes.”'

8. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con el preinserío  dictamen, se lia 
servido 'resolver como en el mi’smo se 
propone.

p e  Real orden comunicada por el 
6 r. ^Ministro lo digo a usted para su 
oonocimiento y el del interesado. Dios 
guarde a  usted muchos años. Madrid, 
iS  de Julio de 1923.—El Director ge
neral, Náohcr.
Beñom Jefe de la  Sección Administra-' 
h |tiva;M ó Prim era enseñanza de La 
■ ICorufía.

'vzVistás las instancias de vanas opo
sitoras de 19Í20, que redam an  contra 
la  propuesta ddl. .ReciOirado de Granan 

y qiue éste íorm ula para dar cum^ 
;|>íimientp á la  sentencia de 9 de Mar- 
zotde Í9¿2.
' Resultando que contra lai propuesta 
form ulada por el Rectorado de Grana
da, fecha 15 de Marzo, 'inserta en la 
.Cb^GETA i>E M a d r i d  de 24 del mismo 
3ntes, ^formulan a:ecbaimac-iones doña 
María deil Socorra Carra:séo, doña Ma
r ía  Luisa Verígaira y doña Milagros 
Lozano Ja ra v á :
' llesultando que el Rectorado, al apli
car nuevam ente la mencionada sen- 
íencia, propone que se adjudique a 
doña Modesta Toro, opositora de 1918, 
Ja Se-idón de la graduada de la Santí- 
jB.ima Ti^inidad, en Málaga, y que se de
belare excedente forzosa a señora 
Garra.^ó Guerrero, opoisitora de 1920, 
,con la reserva de nom brarla para  la 
p rim era  vacante que ocurra en la ca-; 
p ita l de Málaga:
O-íResüb^aridp que e] Rectorada, en sii 
.prim era adjudicación de plazas de 15 
'de Diciembr'e 'de 1920, inserta en ília 
jGLcÉTA do 24 dolí m ism o mes y año, 
‘que tam hiéñ publicó la  Real orden del 
2(1', origen del pleito, asignó a la se^ 
nbra  Carrasco Guerrero dicha Sección 
tóe la  Santísim a T rin idad: 
lOConsidefando que las señoras Ver- 
gára y I^zatlo, aunque procedentes 
."de las oíposiciones de 1918, fuqr'on 
¡nombradas con aníjerioridad a Ha pro-^ 
puesta  rmpugnada que la  demandante 
'Señora Gómez Vera, y no tienen dere- 
fe o  a nueva elección.: 
y-;,€onsideiranida que, ílabida cuenta de 
|q s  pnonunciamlentos de esi‘ia senten-^ 
€iá y de su inevitable derivación, la 
iqlecuciónd-el fallo no implica dejar sin 
plázá á cualquiera de las aspirantes 
^roipuectas en 15 de Diciembre de 
¡í-920, y que los Estai^utos ddl Magis-í 
|.erio  hio auíorizan 'la excedencia, forn 
'Ziosia ni la reseñya de derechos, “ 
;-oqssta Diirección general h a  resuelto 
jQire debe decíararse así, con dicvolu-: 
ción del expedienfe al Recitorado'. 
hv Lio digo a V. S. paira su conocimien^ 
uto y déniás efectois. Dtio'si guarde a 
kV. iS,. mucAios años. Madrid, 13 de Ju -  
i’ho de 1§23.—iEií í)irec-to.r general!, Ná- 
jfeher. . -b .2 , -.j?-
feñor Ü íq, Universidad de

f  ■

En v irtud  de lo dispuesto en el pá
rrafo 1.° del artículo 10 del Real de
creto de 30 de Enero de 1920,

E sta Dirección general ha acordado 
anunciar a concurso entre Maestras 
Normales procedeiites de la Escuela de 
Estudios Suiperiores dol íMagisíerio, 
que se encuentren en 'expectación de 
destino, la plaza de Auxiliar de Peda
gogía, vacante' en la Normal de Maes- 
ítras do Orense, dotada con el sueldo o 
gratificación anual de 1.000 pesetas.

Las aspirantes presentarán sus ins- 
tancia.s en este Ministerio, dentro del 
plazo improrrogable de ocho días, a 
contar desdo la inscrci.ón de esta orden 
en la C a c e t a . " .

jLo que' participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos'.. Dios jjuarde ' a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de ’1923,^— Êl D irector general, Nácher.
8pño.r Jefe do la Sección de Enseñan- 

zas del M agisterio .' ¿ '

il-no. B r,: V isto el expediente de 
que...se h a rá  m érito .

:Res'ul,tando que doña M aría Anto- 
nial Vivas Izquierdo, v iuda  de don 
Sab^jdor V illarroya Izquierdo, Ha
bilitado que fue do los iMiaestros n a 
cionales 'de los p a rtid o s  judiciaTes 
de C astollote, M ora de R iibielos y  
T eruel, so lic ita  la devolución de la 
fianza que tercia co n stitu id a  p a ra  
g a ra n tía  del re fe rido  cargo, en el 
cual cesó, p o r defunción, en 28 de 
F eb rero  de 1922, a cuyo efecto  
acom paña copias au to rizad as  de 
cinco re sg u a rd o s  de depósito  se ñ a 
lados con los n ú m ero s 233.367, 
233.368, 249.968, 417 y 611 de en
trad a  y 87.942, 87.943, 98.617, 238 
y 443 de re g is tro , T eso re ría  Cen
tra l  los V e s  p rim erd s, co n stitu id o s  
en títulos^ de "la D euda y T eso re ría  
de T eruel lós dos ú ltim os, co n sti
tu idos eñ  m etá lico ; haciendo  un  to 
ta l de 5.200 p e se ta s  nom inales y 
728 en m e tá l ic o ., :

R esu ltando  que la  Sección ádm í- 
n is tra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  de 
T eruel, la 'O rd en ac ió n  de pagos p o r 
ob ligaciones de esto M inisterio  y  el 
T rib u n a l de C uentas del Reino "in- 
forma.n favo rab lem en te .

C onsiderando  que, seg ú n  consfá  
de los in fo rm es que obran  eil este 
expediente, no rcs 'u lta  re sp o n sa b i
lidad a lg u n a  co n tra  la g estió n  del 
Sr. V illarroya  Izquierdo.

V istos el a rtícu lo  7.® del R eg la 
m ento  de 30 de A brü de 1902 y el 
favo rab le  in fo rm e  em itido p o r  la 
A sesoría  ju ríd ica , ' '

g, M. el Rey (q. D. g .)‘ se h a  sér- 
vido d isp o n e r que se devuelva la 
fianza so lic itada  p o r doña M aría 
A ntonia Vivas, v iuda de D. S alva
dor V illarroyá. :

-De Real orden com unicada po r el 
señor M'itxistro lo digo a V. I. para  su 
conociiilienitio y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muclíos años. Madrid, 
17 d'O Juliñ de 1923.:—El Direictor ge- 
neraii, isiáichér.
.S-eñor D irectór general del . Tesoro.-^ 

;Beñop .Jefepdé la Sección adm inis- 
•frálEyá. de Piúm era eñ^^ñanza de

En v irtud  de lo dispuesto en el arA 
tíciiílo 44 del Roál decreto-, .do 30 deL 
Agosto de 1914, qué reorganiza Ia§i 
Escuelas Nomailes, ,

E sta Dirección general ha acor^; 
dado: %.

1.̂ " Anunciar en con.curso de írasÁ-' 
lado, por térm ino do veinte días naA; 
tura]es, a contar desde el de la inserí; 
ción do esta orden en la ¡Ga c e t a , lá' 
provisión de la plaza de Profesor nu,éE 
morario de Pedagogía, su Hi di cria y  
Rudimentos, do DcrGCho y Ecigyíacióñ;.! 
escollar de la Escuela Norinál de Maee^;. 
tros de Begovia. ■ b

;2.'' ¡Sólo podrán aspirar a- dícliár 
plaza, por el presente concurso, -Iqŝ  
Pro fes o res. num erarios de Esciieíis; 
NorniMes de Maestros que po.sean eJl, 
título profesional 'correspondiente,''reA ’ 
quisito indisipcnsabl'6 que habrá  de,; 
hacerse constar en la hoja de servib 
cios de cada concurreníQ, no adinitién-^ 
Rósele como tal en caso contrario. ^

S."" El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso será el 
señailadoi por el artículo 45 del Real' 
decreto citado. y t

4."* Lo;s. aspirantes han do elevab 
sus instanoias a este Ministerio den- : 
tro del plazo indicado, acompañadas' 
de sus hojas de m éritos y servicios .y, 
.por conducto de Jas Direcciones .de 'lo s^  
Centros- donde sirven.

Lo que comunico a V. B. p ara  "5^0 
conocimiento y xlcmás efecto. Dios; 
gaurde V. S. muchos años. Mladridg 
16 de Juíio de 1-9423.—El D irector geJ 
neral, Nácher.
Señor Jefe d e ja  Sección de EnscñaiV 

zas díJ Magisterio,

Vi'S'ta las ac tas rec ib idas en esj^- 
M 'iñisterio en cump'lümienta J Ic  jla¡ 
Real orden de 14 de Abril ú ltin iq  
(G a c e t a  del 1 3  de Mayo) sobre c re a J  
ción provisional de É.scuelas n ac ió J’ 
nales, - ■/#

jS- M. di Rey '(q. D. g.Y, se h a  sc%'^ 
Vid O' d isponer f If:

1.® Que se consrdereh  c'readaq 
de'ñnitixmmentc las Es'cuela.s que 
g u ran  con los núm eros 6, 11, 14 nli 
17, 20, 25, 26, 41. 43 a l 48, 50 al 54,- 
60 al 62, 77, 63, 97 aí 99, 101 yl02[ 
en la  ve lac ió n  a que se reñ e re  laf 
Real ordien menícdonada. ' , ,

2°  Que la  Escuela co.réspóñdierfe 
le  aíl núm ero 6, se provea en MaesJ' 
tro  de acuerdo  con lo :manifestadi6! 
p o r  la Insip'ección p rov incia l respe-cV 
tiva, y V.

3 °  Qué p o r quien corre.sipondáy 
en la  fo rm a re .g lam entaria , se p roy  
ceda al nom bram iento do Ma-esfros coh 
destino a las Escuelas dj, referenci|it 

De Real orden comunicada por .glj 
señor Ministro lo digo á  V. S.  ̂ par^' 
su conocimiento y demás efG;ctQg¡i 
Dios guarde a V. ,S.' muchos años. A faj 
drid, 19 de Julio de 1923.—El D ire c | 
to r .generaí,. Nácher,
■Señores; ihsipiectores-Jefeis y J e f é t  

id& lá'?5 Seiciciones A dim inistratiyaJ 
de p rim era  enseñanza- , . ‘ J

En eiunplimiento de la  Real ord<g



'Gaceta 3e ^8’
" í f y -  el Rey (^. f j .  g:) ha Tenido' á 
hién:.7-tnTPJbrar a doña M aría deil C^r- 

Arenas Auxiliar en p ro - 
•p i0rí¿d,_.de la Sección de Labores de 
:la;Escuéla, Normal de Maeslras de C-e- 
róna," con el sueldO;; anual de 1.000 p e -  
‘s e L a i s ó -  -  •■■■

Real orden comunicada por eb 
' ’ M a V. S.

„.^.,.Jf.conocimiéñto y demás efectos.
 s^^giíarde a V. S. muchos años. Ma-
® k l;y 0 :d e "Ju lio  de 1 9 2 3 .^ 1  D irec-
i í b r ' ' ' j g e ñ e r a l ,  N á ic h e r .-

kfc,.:Bnctor de la Universidad de
Barceiroiia.

^M.. el Rey (-q. D. g.) ha f-eirfíb 
a M en 'co n ced er a D, D aniel Añó .Es- 
^ r t í i f im c io n a r io  de la Sección A d 
m in is tra tiv a  de P rim era  enseñanza  

J^AIicante, tre in iá  días de licencia, 
" 1  <^011 todo el sueldo, de
ierdo'^con lo d ispuesto  en el ar-  ̂
píe. <i3..-;ddl Roglaménto de 7 de 
p lién ihrc  do 191.8 y 38 del Real 

17 de D iciem bre ú ltim o , 
lc;e;Rea,I: orden  com unicada po r 

M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  
8 |U -npnocim iento y dem ás efectos. 
D ios g u a r d e  a Y. S. rnnclios años. 
M adrid, :2b de Ju lio  de 1923.— El 

%eclo;^:general, Nácher. ..
b'y’'jS fc  de la ■Sección acimTnistra- 
" iccle Prim era enseñanza de Ali-

_

' .E n  v irtu d  de ■oonciirsa de i ra s -

yj\ll el Rny' (q, D. gñ se ha ser- 
e7rno.mhrar Profesor num erario 

fe.'HMateinática's de la  E scu e la  N or
m al de M aestros de Alava, a don 
Jo sé  B ajo  ü lliv a rr i.
;fD e  Real orden com unicada por el 

‘S reiM inistro  ilo p a rtic ip o  a V. S. pa-: 
■"Esu conocim iento  y dem ás efecíós,- 

ips guarde  a V. S. m uchos , años.
'" 'Irld , 23 de Ju lio  de 1923.— El 

¿tdr geiíeral, N ácher. j.
R ector de la  Üñiver'áidad de 

¿ ^ i y a l l a d o l i d ^

'Bxi¡"aMo de la hoja d-< ::u j . í t c v  y dcr- 
•' ''M:¿.vicios de D. José Baja üllívarru  
:  ̂ ■■■■ 
f% P o r Real orden de 17 de O ctubre 
ffle 1913' filé nombrado Profesor n u 
m e ra r io  de la Sdcción de C iencias 
^rle (la E scuela  N orm al de M aestros 
lííe Jmgroño, icomo iprocedente de la 
,E sc u e la  de E stu d io s  Supéí^oré^s del 
'á íag is te rio ,

■ E n  v irtu d  de concürso  de trasila- 
dóv y p o r Real orden de 31 de Di- 

fcieidbfe de 1.920, fué nombrado Pro
f e s o r  n u m era rio  de F ís ica , Quími-: 

H isto ria  N atu ra l y A g ricu ltu ra  
;la E scudla  N orm ai de M aestros 

lia'. A lava, donde con tinúa . 
yfES B ach ille r en A rtes y MevCstfo 

^eb p rlm era  enseñanza  no rm al. 
d^lDeselmpéñó ía s  c lases de C iéhcías 
Í ís jc a s  y  naturale^$ de los grados 
élementall» y su p e ñ o r  tVeometriá, 
^ ra d o  s u p e r io r 'd e s d é  su p osesión  
f ia s te ^ la  heforrn.a del p láñ  de. e s tu - 
idíoádid"30 de Ag lO í^-

iEn v irtud  dé ' doncürsbñtíe trasladé,' 
jS, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nm h rar Insípectld^" fde Pifiimera' ense- 
ñanza de la  provintcia de iGiranac^ a 
D, Mliguel MorGiDiO y Muñoz.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro to  traslado a V. S. pejra 
su conocimiento y efectos^. Dios guar
de ,a V. 'S. muchos años. Madrid, 26 
de Ju lio  de 1923—El D irector gene
ral, Nácher.
Señor Ordenador de.pagos por obliga- 

iciones de este M inisterio. / ,

Extracto de la hoja de méritos y  sef^  
vicios: de D, Miguel Moreno y  Muñoz,

Eni 1.® de Octubir'e de 1916 tomó' po
sesión del cargo de Inspeclior de Hues
ca, p ara  el que fué nombrado por ReaSl 
orden de 4 de Agosto del níismo año.

Fué trasladado a  , Alm ería e^í I."* 
de Enero de 1893.

Volvió a Huesca por Real decrello 
de 9 d/e Abril de 1897.

Se ile trasladó a ’ la  Inspección de 
Afinería en 27 de Pctubre dél m is
mo año.

Por trás-lado pasó; a Madrjd en 30 de 
Junio de 'J900. ...

Volvió a Ailmeria poh.permu'iá eni 27, 
de .Enero de 190i, en donde continúa 
hasta la fecha.

“vrc-

E n v irtu d  de lo d ispu esto  oh la  
Real qrdép de 7 de D iciém bre de 
1921, y de lo prevenido  en el ar-: 
tícu lo  49 del Real decreto  de 30 de 
A gosto de 1914; - i •-

E s ta  D irección  g enera l h a  aco r- 
dado : PE

1.  ̂ A ñ úhcla r la  p ro v isión  de la  
plaza de Profesora especial de ‘ Mú-: 
sica de la  E scu e la  N orm al de Maes^ 
tra s  de N avarra , do tada con el su el-; 
do a n u a l de 3.000 p ese tas , en con
cu rso  de tra s lad o , en tre  P ro fe so ra s  
de M úsica de .otras E scu e las   ̂ Nor
m ales. ' . i: X-.... -.h

2:.̂  S erá  c 'ircu ñ stah c iá  dé  p re 
fe ren c ia  p a ra  la réso lu c ió n  de esté  
concurso , el h ab e r in g resad o  en el 
Profésodado éspecM  de Música de 
Escuelas Norniaíes las aspirantes 
que en él tom en  p a rte  en v irtu d  de 
'Oposición, y .entre las qué reúnan  
é s ta  c ircu n stan o ia  se rá n  p re fe rid as  
la s  que cuen ten  íiiayór an tig ü ed ad  
de servicios efectivos en su cargo, y

3.^ L as a sp ira n te s  h a b rá n  de 
presen tar su,s iiistaiiicih.s en este,, ;Mi- 
iiisterió , acom pañadas de su s  r e s 
pectivas h o jas  de m érito s  y se rv i
cios, d en tro  del im p ro rro g ab le  p la 
zo de vein te  días, a co n ta r desde la 
publicación de esta orden en la  Ga- 
Giyi:\ y por conducto dé las D irec
ciones de los C entros donde sirven .

Lo que pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su 
oonocijrniento y dem ás efectos. Dios 
guardo a V. S. m uchos años. Ma
drid, 26 de Ju lio  do 1923.— IM D i
té  c to r geriéral, N ácher. 'I \v' -' '
Señor íe f é  de lá  Sécoióñ dé F o r-  

V m ación  del P e rso n a l e Inspección'.

B. M. d  Rey (q. D. g.) ha tenido 
A bien coñeeder a doña Am anda_I)¿r:

■haingó As'éguEádó^ fu n c ió ñ a ria  de la 
S e c c ^ n  a d m in is tra tiv a  de P rim erat 
enseñanza  de B adajoz, t re in ta  días- 
délicencia p o r • enferima, con todo eL 
sueldo, de acuerdo con lo d isu esto  
en el a rtícu lo  32 del Pteglá,mentó d a  
7 de Septiem bre de 1918 y 38 del- 
Real decreto de 17 de D iciem bre ú l
tim o. : '

De Real orden  com unicada por eh 
'Señor Minisitro lo digo ,a V. S. para  su- 
conocimiento y demás efectos, Dio.^ 
guarde a  V. S. muchos años. Madrid/ 
27 de Julio de 1923.—El D irector ge^ 
nerai, NácherC .
Señor Je fe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P r im e ra  enseñanza d^ 
B adajoz.

t  E n  v irtud  de concursó de traslado,
S. M. el Rey (q. D'. g.) ha tepido a' 

bien nom brar inspector de Prim era 
señanzá de Oviedo al Inspector don 
Lucio Yuberp y Ranz.
'. De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lio traslado a V. S. pará^ 
:su conocimiento: y  efectosi. Dios guar-í 
de a V. S. muchos años. Madrid, 27; 
de Julio de 19i23.— Director gene^ 
ral, Nácher.
iSéñor Ordenador de pagos por obligó* 

(cioñes de este Ministerio. , ^ ,

Extracto de la hoja de méritos y  s e r j  
vicios de D, Lucio Yuhera y  Ranz,

F u e  nombrado Inspector de Primé^; 
ra  enseñanza de O uadalajara en 2o d i  
Marzo de 19i'9.

Pasó a la  Insípecciión de Jaén en 1.  ̂
de Nóviembiré de 1919, en donde con^  ̂
tin ú a 'e ri la fecha.

Visto el expediente que se íram itá  
en ‘éste M inisterio para clasificar M 
Fundación in stitu ida en Moral de Ca- 
la trava (Ciudad Real) por doña María! 
del Socorro Velasco Albálá, esta Dh 
rección general h a  dispuesto, de con-: 
form ídád con lo prevenido en eí ar-.. 
tículo 43 de la Instrucción de 24 dé 
Julio de 1913, cóhceder audiencia a loa 
renresentantes o interesados en. los b e r  
nefícios de la  Fundación por un  tér^ 
(mino de quince días/, a contar desd¿ 
lá  publicación del presento anunci§‘ 
en la  G a c e t a  b e  M a d r i d , plazo d u ra ii| 
te él cual estará de manifíesto el rék 
ferido expediento er; la Sección ái 
Fundaciones benéñco-docentes de esü  
M inisterio. «

Madrid, 27 de Julio  de 1923.—El Dh, 
rector'general, N á o h é r . . c-

DIHE0ÜIOM Ü E m B m L  DE BELU k»,
m T E B

Se h a lla  v acan te  en la  Escuélar 
S uperio r de A rq u itec tu ra  de est^; 
Corte una plaza de Profesor auxtT! 
lia r  del te rce r  g rupo  de la Sección; 
A rtística , que com prende las asig^; 
n a tu ra s  de T eo ría  dé ila A rquiteq-, 
tu ra , T eo ría  de la  com posición  yi 
Pimyecto de detalles, do tada  cóñ e.L 
sueldo anual de 2.500 p e se ta s , o la

h A  .lie



...3------------  :---
moveerse po r conoiirso  en tre  A r- 
juit'eGioá ex pensionados' det Go
bierno en Roma, po r oposición, y 
|u e  liiib ieran  llenado en. todas su s  
p a rte s  los re q u is ito s  reg lam en ta - 
nos, según  lo d isp u esto  en el a r -  
íícuilo 23 del R eglam ento  de 23 de 
p c tu b re  do 1914 y ReaJ orden de 
psLa fecha.

Los n sp iran te s  p re se n ta rá n  sus 
éoiicitudos en es te  M inisíerio  en el 
im p ro rro g ab le  té rm ino  de vein te  
d ías , a co n ta r desde el s igu ien te  
de la X-iublioación de este anuncio  
ien la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ar o am a
fiada de los dooum enios que ac re 
d iten  su capacidad legal y m érito s 
eo n tra íd o s . É ste  anuncio  deberá pii- 
I)lLcarse en los Boletines ' Ofic^-'Ues 
de las prov incias y en los tab lones 
de anuncios de los E stab lec im ien 
to s  docentes, lo cual- se advierte  
|)ara que las au to rid ad es re sp e c ti
vas  d ispongan  desdo luego que así 
se  veriñquo sin  m ás que este aviso, 
f■■Madrid, 20 do Ju lio  do i 923.—El 

rector ■gonerál, Weylcr;

S Agostó' 1923  ̂ 'Gáeefi cíe MaHricf.-Ñuni. 22<̂'

páre

bibliográñcns de unas obras , 
Im presas en castellano en oí ex-Aanje- 
•̂0., •:que J. MiClina, por orden y Cipcar* 

^Oí de B. He.rdor, de E rihurga de BriSr 
^ v ia /, dcsioa inirodiicir en Ispafla:, 
idestpu-és de haber cumplido His forinar 
lidades prevenidas' en el Real (ie.cretp 
ido 4 de Gep..enibro do 1869 y Real or-;

• klcn de i. 9 de Mayn. de 1893. 
i  .é^El Divino Saívador". Reseña de sii 
¿Vida, dedicada a la juventud estudiosa, 
|)o r  el Padre Maiinicda .MeacRtíer,, de -á 
fcomipañí.a de Jesús. Traducción del 
laleméia-, O /frc c id a  a los países de ba 
l'ongna españcla por el Padre Vicente 
feómez-Bravo-, de la misma Eomipañía. 
^.probada por la  autoridad oclesiásdi- 
‘jba. Con un grabado y un mapa de Pa
lestin a  en ti' ’̂mpnf de Jesucristo. F ti-  
fcrurgo de Bri-cnvie (Alemania), 1923, 
f e r d e r  f  Compañía, fibreros-ediíxrces' 
|)on.tiflcios, en 8a,. XVI-6'?9 p-ágines. .
' jOtra: “Mujeres ikislírus-’b Lecturas 

■ |)a ra  'tes jóvenes. €a:%bicas, por Gons- 
dantíBoi Holl. Versiéin eastePana po r 
)C.' Michol^ Viuda de Viada. Frélogo^ de 
Alaría Ecbarri. Obra eivnqueekia con 
;̂ 1-G g r a b a d o s .  F H b u r g o  k le  B r i s g o - v in  
X-ÁIenianta), 1923, Herder y Compañía, 
g ib-rer os.-ed R<or es pon'iücibs, en 8®, 
d4|a, 385 páginas,
‘ v i r a :  “Campemilo bistórica-crblco 
;dc la liferaí.ura easljitana desde sus 
/orígenes teM a nuestros d í a s \  por el 
iPadre Luis Eernánrlez de re-
jdcntoiéda.. Adornada con 23 gtxdaados. 
(.FriburgiO do B.H:?govjji (Alemania),
\ 19.23, Hcrdor y Cani.p.añía, en S.'g pasta, 
i al •e-rumo. X1-180 paainas,
: AtadrUh 28 de Julio de 1923^ El TM-
"TC’OtcR' igeneral, Weyler.

tícuJos l.A 2 ^  y 3.® del Regr decreto 
de 5 de Mayo de 1922, lia tenido a 
bien resolver:

II Que se trasiade a d icha 'vacan 
te ad Jefe de tercer grado D. Antonio 
de Torres y Gascón, que- p resta se n e 
cio en el Archivo y  Biblioteca del Mi- 
ni.storio do Estado.

2.Í' Y -(pe a â-s resi# ,as que dejo el 
fuü'Cionario faciDltativo del GiierpO' que 
sea n.ombradü, a piropiiesta del Minis
terio  de :Es3ado,, par^ orupar la va
cante que surge su Archivo Biblio
teca -por el traslado del repe'.iido señor 
Torres y €• a se ón, se destine al termi- 
nair el período .de prác'dcas. en que so: 
encuentra oí Oíioial de tercer grado 
D. átariaruo M. Burriel Rodrigo."’

Lo que digo a V. E. para  su eonocí- 
imienin y dernás. efectos. Dios guarde- 
a V. E. m u rlio s , años. Madrid, - 3L do 
Julio .de 1923.—M  D irector geaerál, 
Weyler,
Eoñor Jefe .Superior dél Glierpo faoul- 
: óativo de Arelrivero-s,, .Bibliotcc'arios 

.y Arqueólogoe. ■

- .Dxíutxo. Bru En o| •r.vp.eci.ie.nte de 
doncursu de. {.ruslúdo p’um la iu<.u í,>ión 
<Uy una’ ptaza vacardo e.a o í . Archivo- ’ 
If Islto.elC'O EaMona.],.

.JT l̂#a Direc-eió.n de voofor-.
íiddad pon la pr'-{me .tu iu'xha a t cfcA- 

,tc) pnr la Junla LUcuPiaLva ele A rchi
v o s , V  Mu.-.eos  ̂ y en ciirn-

i i i s í i i ü E  m i l i

■ S üB iE aW E T A fli^
 ̂ id. el Roy (q. D. gj- ha tenido a 

bien nom brar, en turno de cesaii.te.s, 
Odeial torGoro^ de Achadnistraeion civil 
de es;:e MJnéster'io, en ^condición de 
excedente aeliVDv cgír destino a ía-Ess 
cue'a ■ .'do. Ingenieros agrónomos, de 
acuerdo^ ¡con lo dtspuesta cu él a^ar- 
il-ado b) del ar'tfou'lo -V del RegtaiRen-. 
lo p a ra  ejeciruón de :1a ley de 22 de 
Julio de í9il8, a B. Isidoro M íliin Am- 
1‘líííG, con eí suí̂ t̂ do -anual de 3.090 pe- 
satas-, en. Ja vaeartle-' que .resalía por 
no  haber ‘'ornado posesión en el plazd 
reglarnOntario eJ también cesante dmi 
Vicente BeRyán de Lis.

De Real orden CG-munlc-ada lo digo 
a Ah :B. pa-í’a su coinocimient o dem ás’ 
cféctos. Dios' guarde á V. B. "mucihos 
-años. Madrid, Rl de Jidip de í923,—El. 
Subsecretario, Senra.
Boñor Ordenador de pagos de esdc Mi-

Ris.terio;

aprobados, y sólo a los efeotos q-u/ó 
deíermiri'a 'la ley de Gainmos vecina-. 
;ies, los expedientes de declaració-a ció 
utilidad pública de Jos caminos ve-í 
cinal'es de Villaverde del Ducado j i t  
kilóm etro í'34 “oe la carretenai de i\ía-: 
drid a Francia, y desde la Enea del 
ferrocarril de Cifu entes a Caminreal 
a  la carretera de Alcolea del P inar a  
Tarragona pasando por Hombrados* 

Lo que comunico, a Ah S. para su 
conocimiento.'"Dio9 guarde a V. S. m us 
chos años, Madrid, 20 de Julio de 1923* 
El Dircüto'r general, iP. O., A. Malun 
quer. i
¡Señor Gobornaclor civil uo la provin- 

cia de Guadal ajara.

üWMmM. wm mmm 
m s B u o m -

CAIsIlNGS

S, M. el. Rey (q.. D. g.), ecE  ■ .’
ion Jô  propuesto por esta Direc

ción general, ha tenido a Líen decta- 
rar de- utilidad’ pública el caminq ve
cinal que, partiendo de Tardajos de 
.loucnm b'crnrine en eí kilómetr© 209 
do la carr-0 í.rvra (lo ’ pri.n’ioiD orden d-e 
Tarmmnia a Francia, cea provincia.

l o  que c( o -ir icn a Y. -S. para .su 
COMIO imropv E'io- L»oard-o a V. S. mii- 
P.u^ afiO'^ Y liad, nm 'íe  JivlhO'ele 1923. 
r  in ¡‘oD, 
o amj.

:o r

 ̂ íio al, P. O., A. "óaloa- 

GobéroEdor. civil de Sorín.

FEnRO:CARFJLES ‘

Concesión y  constntceión»
Visita instancia suscrita en 5 de ío r  

corrí entes por el Banco Español de.Crés- 
•dlíio> .Sociedad Anónima domiciliada en 
•esta Gorte, caite- de Alcalá, 14, y Bevr 
lia, 3 y 5, acompañando un  proyecten 
para ferrocarril nletropolitariíO cii;Ma-; 
dri-d, desde :Ia Piieríba dcI iSoI a la do 
Toledo, sin gívrantfa de mteré,s ni sub-; 
vención directa en metálico,, y  solicr, 
liando la concesióri del mismo, previa! 
la  liramitaGión C/órrespond;ie.iite:

Visto el resguardo que se acompaña 
a la referida instancia en garantáa d-e‘ 
ila petición y en crian lía suficiente a 
cubrir en 1 por 109 de im porte a que 
asciende el presupu.estio calculado a l- , , 
zadamente para la obra que se proyec-! 
Ja realizar: :

V ista la ley de F errocarriles seciim 
darlos y esii.ralégicos de. 23 de Febrero , 
de 1912, en cuyo artículo 27 se consi
dera  comprendido , éste de que ahora-, 
se  trata, , i

Esíia- Dirección §enerai h a  Heñido a   ̂
bien disponer se ;anuncie la.petición- en 
la G aceta np Madb.íd- y B oletm  Qfieml, 
de esta provineia,. el pla^o 'do
un mes para- la  admisión de otras- que . 
pudieran m ejorar la form ulada por el 
Banco Español de Crédiltio, de acuerdo: 
con lo dispuesto a tal efecto en el ar-í 
líenlo 41 dol Reglamento drclado pauai- 
la ejecución de la ley anteriorm ente 
cJada.

liO que c o m u n ic o  a Y. S. para  su co- 
nov.un ‘̂ido y cf'^ctos que procedan, 
j)io- f'urude a Y. B. muchos años. Ma-. 
drid, 8 dí‘ Ju lio  de Í023— El Direc-^ 
tur genera!, P. O., A.-Valenciano. 
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  civil de la nrovia-^i 

■cía de Madi-id.

SEGCrÓN I)E PUERTOS . .
Cone'emones,

V isto el expedien te  iu s t r u í f e  é  
in s lan o ia  de D. A ntonio MutiO'Z-ábal,^. 
vecino de O r t o  (G u ipúzcoal, ,en s o -’ 
lic itu d  cío í’u ito rizao ión  para^ sa n e a r  
u n a  m arism a,, en la  in a rg cn  D q u ie r- 
da de  la  r í a  de Orlo, m u  (fes tino ^  
!la am pJiactdn -de. Ja  áhdusíD itt cte;; 

: sa lazón  que íten e  estaiR eefdá: y  ̂ _ 
V isto ed royéeto que a hD petleidri

E sta  Dii?eGeióa general m aniñesta a s se acom paña :
.que... co n  esta fecha .ÍW  .FídQ Jr. ._,ft.93uliaado' oue el " expediente ha-
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iiéo  tra m ita d a  con arrcfl©  a lo d is
puesto  en el R egram ento de 11 de 
Ju lio  de 1912, p a ra  la ap licac ión  de 
la  ley de P u e rto s  de 7 de Arayo de
I 8 8 0 ':

ile su lian d o  que d u ran te  eü pia^^o 
de in fo rm ación  pública  no fue p re 
sen tad a  reelairm ción a lg u n a  co n tra  
lo  so lic itado ;

R esu ltando  que han  in fo rm ado  en 
Mentido favorab le  a ¡la concesión  la 
‘A lcaldía do Orlo, la G om am andan- 
c ia  de AI a ri 11 a de San S ebastián , la 
J e f a tu ra 'd e  Obrase públicas de Gui- 
piúzcoa y NavarTíi, el G obierno ci
vil de la  provincia  de G uipúzcoa y 
¡los A íinistcrios do IViarina y de la 
G uerra :

R esultando que por el G obierno 
civil se ha liecbo la declaración  que 
^exige el a riícu lo  91 del expresado 
ÍReglam ento, de que el íerrcíu.) a 
•que la pe tic ión  se roñero está, com 
prend ido  en la definición do m a ris -  
'ma que indica el birtíciilo  90 de 
a q u é l :

G onsidorando que las obras a que 
'-la petic ión  so roñero un baluGíi de 
:oc.asiOllar p e rju ic io  a los in te re se s  
^públicos ni a los p a ríicu la res ,
I B, Ai. el Rey (q. D. g .), co n fo r- 
ni ánde se con lo p ropuesto  por es ta  
p ireoo ión  g’cneral, ha tenido a bien 
A cceder a lo solicitado, con las s i
g u ien tes condiciones: 
í 1.a L as obras se rán  o joculadas
no n  arreg lo  al proyecto que ha se r- 
yudo de base al expediente, y que
• e s tá  suscriío , con fecha 1.® de AI ay o 
Ido 1922, por el Ingoniero  y A rqu i- 
■tecto D. G. A rteche.
f 2-^ Las obras se rán  ro p ian tea-
(das po r la Je fa tu ra  de O bras pú -
¡blicas, y do diclia operación so ox- 
:ten d erá  acta, que se rá  som etida a 
da aprobación  ccu rcs])ondicnl 0 .
S S.a Se d a rá  T ) r in c ip i o  a las oleras 
;en el plazo de dos (2) m eses, debe- 
irán  quedar te rm in ad as en el de 
iocho (8) m eses, contad'os am bos 

|J:)lazos a p a r t ir  de la fecha do la 
b p resen íe  disposición.
) 4.a T erm inadas ' las obras, el
i concesionario  lo pondrá  en conoci- 
1 m iento  de la J e fa tu ra  de O bras pú - 
iblicas, a fin de que por la m ism a Se 
I  p r 0 0 0  d a a 1 o p o r i u n o r c cono o i m i e n - 
'ío . Del re su ltad o  de esta  operación  
'■‘se ex tenderá acta,, que se ra  so m eti
d a  a la ap robación  conipotoute, 
í 5.a A ntes de dar p rincip io  a las 
tobras, el concesionario  deposita rá , 
'como fianza, en la Caja C entral de 
D epósitos o en la su cu rsa l de la 
p rov incia  el .tres (3) por e i o rito 
;(100) del im porio  do las obras que 
ocupen te rren o  de dom inio público; 
fianza que será  devuelta u n a  voz 
¡aprobada el ac ia  de reeonocin'iierilo 
«de las o])ras.
• 6.a E s ta s  quedarán  bajo  la. In s
pección  y v ig ilanc ia  ate la Jo fu ta ra  
Ííle O bras púb licas do G uipúzcoa y 
í la v a r ra .
> 7.^ Di C oncesionario  f.cni'drá Ha
obligación do conservar las obras 
,en buen estado, y no. podrá d es tin a r  
•las m ism as, ni el te rren o  a que la 
eoncesi.ón se refiere, qi uso  d is tin to  
del que on la presentov d isposic ión  

determ ina, no pudjoncio l^ m o o l

0 0  a r re n d a r  dicho te rren o , el que 
q u ed ará  s^ometido a ;‘ias serv idam - 
h res tío saiv.am ento y tío v ig ilancia , 
d e l ' lito ra l, tíeniéntíose adem as re s 
p e ta r  los derechos- a la ac-
lu a lin en te  en vigor.

8.'̂  Los gastos que ocasionen  el 
rep lan teo , la inspección  y el rcco- 
nooüiiiento  de las obras se rán  de 
cu en ta  del Goncesionario.

9.̂  ̂ E s ta  concesión  se en ten d erá  
o to rgada  a perpetu idad ,, dejando a 
salvo el dGrecho cié prop iedad  y siil 
perju ic io  de tercero , con ios (lerc- 
chO'S y obligaciones consignados on 
la ley genera l de O bras púb licas, en 
la de P u e rto s  y en las dem ás cUspo- 
sic iones sobre la m a te ria .

10. El concesionario  q u ed ara  
obligado al cum plim iento  de la s  
d isposiciones re la tiv as  al co n tra to  
del trab a jo , íi ios accidentes dei 
m isino y a ila p ro tección  a la in d u s
tr ia  nacionab

11. El concesionario  dará  aviso 
a la xAuloridad m ilita r  de la plaza 
de las fechas en que don com ienzo 
y te rm in en  los trab a jo s , y faciiiila- 
ra  a la Go3.n and ancla  de In g en ie ro s  
de San S ebastián  copia de las h o jas  

.de p lanos del proyecto, conform e 
p recep tú a  el art.ícuio 37 del R egla
m ento  de Zona A lilitar de costas y 
f ró n te ra s  de 14 de D iciem bre de 
1916 (G.’L. núm ero  269).

12. E s ta  concesión  se rá  p rev ia 
m ente re in teg rad a  con u n a  póliza 
do cien (100) pese tas , con arreg lo  
a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  84 do 
la ley del T im bre del Esta-do.

13. La fa lta  de cum plim ien to  
por el concesionario  de cu a lq u iera  
de las condiciones ani.eriores se rá  
causa  de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso so p rocederá  
con a rreg lo  a lo determ inarlo en las 
d isposic iones v igentes sobro la m a 
te ría .

Lo que de Real orden com unica
da por el Sr. Afinistro^ digo a V. S. para 
su con oeim lento, -cil de la Je f al una de 
O bras públicas y el del in teresado , 
■y a los d fec io s  co rresp o n d ien tes . 
Dios guarde  a V. S. m uchos años, 
Aíadrid, 14 de Ju lio  do 1923.—L> 
.Direcfo-r gcínoral, NIooláu.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia. de G uipúzcoa.

Visto el oxpcdieníe insíru.ído a ins
tancia 0 0  D. Garlos iglesias Calderón., 
en coneeiato de a'poderado de la 'Socie
dad “á'iuda o Hijos de J. Iglesias Sia- 
b a ’v en solicilud de autorización para 
ocupar teqrenos de ‘dominio público en 
las inmediaciones del puerto de Alaros, 
consllru3mndo un astillero y un muelle 
de atraque:

Visto el ¡proyecto que a la peíicion 
so acom.paña:

Resultando que 'Cl expe.dioníLe ha sido 
tranrilado con arreglo ha lo dispuesl o 
en el artículo 7G del Roglamenito de 11 
de Julio de 1912 para la aplicación do 
La ley de puerlos de 7 de Alayo de 1880 : 

Resultando que duran fe el plazo de 
información, pública no fue presentada 
reclamación alguna corúra lo soHcJ- 
tado^ '

Resultando que han in firm ado  ér 
sentido favorable a Ja concesíión; nf 
Ayuntamiento de ARiros, -la Gomandan* 
cía de -Marina de VilMrgafcía, el Gons-e^ 
jo  provincial de AgriGulitura y Gana
dería, la «Cámara Ofici>al ele 'Gomorcio, 
Industria y Navegación de La Coruña» 

lia Jefa tu ra  de Obras públiea^s de la  
provincia, el Gobierno civil de la m is
ma y  los ivíiiiiistorios de Alarina y de la 
G uerra:

■Gonsf'uerando que las .oíbras a que la  
petioion se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereocs público^ 
ni a los parlRculares,

iS. Ai. el Rey (q. D. g.), conformándo’-í 
Bo con lo propues.lo por esta ¡Direccióit 
gonei'al, ha tenido a «bien acceder a l© 
solicitado, con las condiciones siguieiR 
t e s : ^

1/'̂  La’s obras serán ejccuÚadas coni 
arreglo al proyecto que ha servido de 
ha se al exip odien te y  que esfá su so rito, 
con fecha 6 de Cicitubro de 1917, por el 
Ingeniero do Caminos, Ganalcs y Puer-s. 
dos D. José do Pontos.

2.<'̂  Las obras quedarán en todo 
íionipo sometidas a las servidum bres 
■do vigilancia y  salvamento, así cornc»' 
el itorrcno comprendido entro ellas y eí 
'Camino del faro  de Rebordiño.

3.̂  ̂ Las obras serán replanteadas 
po r la Jefatura  de Obras públicas de 
la pro vinera de La Goruña, y de dicha • 
oporació'n se extenderá acta, que sefá 
sometida a la aprobación correspoiiz 
diemte.

4.a Ge dará principio a las obras en 
el plazo de sois (6) meses, y  debcráu 
quod-ar terminad'as en el do choz y ocln 
(J8) meses, contados ambos plazos t 
p a r tir  tío la fecha do la presente dis 
posición.

'5.'̂  Torminadas las obras, el conce.í 
sionario lo pondi'á en cono'cimiento d¿ 
la Jcfaitura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que ise proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resu lta
do do esta cinenación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación coms 
pe ton te.

6.'' La fianza dcposiit.ada por el ,pex 
tkdonario uerá devuelta irnia voz apeo-: 
bada el acta de reconocimiento de la ;̂ 
obras. I

7.^ ''Estas quedarán bajo la inspec
ción y vfigilancia do la Jcfaitura de 
Obras públicas de la provinciia de La' 
Coruña.

8.‘̂ El concesionario tendrá la obli
gación de fM'mservar las obras en buen 
estado, y no podrá 'destinar las mixmas' 
ni ol íorreno a que la concesión se re
fiere a uso disíinlto ohd. que en la j)re- 
sento üisposioión so determina, no ¡pu-s 
hiendo íampoco arinndar dfc^u» terreno.

■9.a Lo'S gasüos que ce as ion en el re-  ̂
planteo,' la. inspección y  el reconocí- 
miento de las obras serán de cuenta 
dei concesionario.

10. Esta concesión so c r J c n d e r i ' 
otorgada a i ííl uto precario,'sin plazo H-í 
md.adov dejando a salvo el derecho do 
propiedad y Siirf perjuicio do lerccro, 
y con ari'oglo al artículo 50 de la ley 
do Pueril os. ■ -i

11. El con cesionario facilitará a la, 
Gornand-anoia de Ingenieros -de Vigo, 
para 'C o n s ta n c ia  en la misma, ¡copia en 
paipcl tiola de las 'liíyjas de planos nú 
meros do’s (2) y tres (3), y da.rú avisq
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‘<a la Autoridad mildítar de la plaza de 
fia fcclia en que sean term inadas las 
'expresadas obras, quedandn obligado el 
;€Oñc<3Sionrio a poner a disposición del 
^expresado Rnrno la's citadas obras, para 
vsu' úliji'/ación, reform a o de/^strucción, 
/cuando lás necesidades de la defensa 
así lo exijan, al ser T*cqnerido para  ello 
■por i a AdLoridad m ilitar competente, 
M I  déredho a indemnización alguna.
‘ -1 2 . P  concesionario quedará obll-

al complimjeato
quedar 

do dispogi--

^ciones relativas al contrato del .trabajo, 
a los accidenítes' del mismo y a la p ro 
tección a la industria naiciionaL

13. Esta conc esión será, previ amen-* 
t(3 reinltegrada con una póliza de cien 
<100) poseías, 'según previene el ar-: 
.tículo 84 de la ley del Timbre.

14. La falla de cumpLimjiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anJteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, proced'erá con arreglo a

lo ¿eterm inado en la,s disposicioiies v i
gentes sobre la m ateria, '

Lo que de Real orden comunicada 
por el Br. MlínisSitro digo a  V. S. pairi 
su coniocimionio, el de la Jefa tu ra  do 
Obras públiicas de esa provincia y el 
dei interesado', y a los efectos corres- 
ponda entes. Dd os guarde a V. B. m u- 
cbos años'. Miadnid, 14 dd Jurii.o de 
19:23.—El ojrector geníiraíl, Nkoíáu. 
■Señor Gobernador civil de la provincia 

de La Corufía,

t e f i o r s s  dé íU vsdegsfgi' íS. 4 .) . Pag-aso <|§ i ®  :€g|. í-p-T®,


